
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS. 

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISEÑO Y PROPUESTA DE SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES LEGALES EMPRESARIALES 
PARA REDUCIR LOS COSTOS DE FORMALIZACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS DEL SECTOR COMERCIO EN EL ÁREA METROPOLITANA DE 
 SAN SALVADOR 

 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN PRESENTADO POR:

 
 

AGUILAR RAMOS, IRIS MARLENE 
AVELAR

 

MOLINA, PATRICIA LISSETTE

 

MEMBREÑO RIVERA, CARMEN ELENA.

 
 

PARA OPTAR AL GRADO DE:  

 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS.

 
 

 MARZO 2007

 
 

 
SAN SALVADOR                                       EL SALVADOR                                CENTROAMERICA 

 
 
 
 
 
 



AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 
 
 
 
Rectora                             : Dra. Maria Isabel Rodríguez 
 
 
Secretaria General              : Licda. Alicia Margarita Rivas de Recinos 
 
 
Facultad de Economía  
Decano                             : Lic. Emilio Recinos Fuentes 
 
Secretaria                         : Licda. Vilma Yolanda Vásquez de Del Cid 
 
 
Docente Director                 : MAE Francisco Antonio Quintanilla 
 
Coordinador del Seminario  : Lic. Rafael Arístides Campos 
 
Docente Observador           : Lic. Mario Adalberto Machón 
 
 
 
 
 

Marzo de 2007 
SAN SALVADOR                                     EL SALVADOR                                  CENTROAMÉRICA 
 
 



AGRADECIMIENTOS 
 
A Dios todo poderoso y a la Virgencita de Dolores, por brindarme fortaleza, y guiarme a finalizar una 
etapa importante en mi vida. 
A mis compañeras de tesis, por su paciencia, por su apoyo incondicional en todas las etapas de nuestro 
trabajo. 
A mi esposo y a mi hijo, por brindarme todo su amor, su comprensión, su paciencia y por ser todo en mi 
vida. 
A mi madre, a Maneni y a mi hermano, por comprender mis errores y brindarme todo su amor, su apoyo 
e incondicional ayuda. 
A mis suegros, cuñados y demás familia, por apoyarme siempre y creer en mí. 
 

Iris Marlene Aguilar Ramos 
 
 
A Dios y a la Virgencita, por permitirme finalizar uno de los proyectos de mi vida.  
A mi madre Teresa de Jesús Molina de Avelar, por brindarme su apoyo, sus consejos y su confianza 
A mi padre Mariano Alberto Avelar León, por todo su apoyo y por sus consejos. 
A mis hermanos, y a toda mi familia, porque cada uno de ellos me ha apoyado durante mis años de 
estudio. 
A mis compañeras Iris y Carmen, por su apoyo, paciencia y por la amistad que se formo durante este 
proceso. 

Patricia Lissette Avelar Molina 
 
 
A Dios por haberme permitido culminar mi carrera, iluminándome y dándome fortaleza para terminar mis 
estudios y por permitir que mis seres queridos estuvieran a mi lado. 
A mi madre Maria Irma Rivera y a mi padre Amadeo Membreño por haberme apoyado en todo aspecto y 
confiado en mí. 
A mis hermanos que siempre me han apoyado y ayudado a salir adelante y a mi sobrino. 
Y a mis amigos más allegados por haberme brindado su amistad, su compañía y su ayuda cuando lo 
necesite. 

Carmen Elena Membreño Rivera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ÍNDICE GENERAL 
 

 
RESUMEN ……………. …………………………………………………………………………………..i 
INTRODUCCIÓN …………………………………………………………………………………………. iii 

 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES DE LOS TRÁMITES Y COSTOS DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 

EMPRESA (MIPYMES) DEDICADAS AL SECTOR COMERCIO. 
 

A. GENERALIDADES DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
1... ANTECEDENTES ……………………………………………………………………… …. 1 
2. DEFINICIÓN ……………………………………………………………………………. …. 1 

a. MICROEMPRESAS ………………………………………………………………. …. 2 
1) CLASIFICACIÓN DE LA MICROEMPRESA.. ………………………. …. 2 

b. PEQUEÑA EMPRESA …………………………………………………………… …. 3 
c. MEDIANAS EMPRESAS ………………………………………………………… ….4 

3. IMPORTANCIA ………………………………………………………………………… ….4 
4. CARACTERÍSTICAS………………………………………………………………….. ….4 
5. PRESENCIA DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)  
       EN LA ECONOMÍA SALVADOREÑA……………………………………………….. ….5 

B. GENERALIDADES DE LOS TRÁMITES PARA LA LEGALIZACIÓN DE EMPRESAS 
1. ANTECEDENTES …………………………………………………………………………..8 
2. CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE LOS PROCESOS LEGALES …………………. …. 9 
3. PROCESOS BÁSICOS PARA LA LEGALIZACIÓN DE UNA EMPRESA ………… .11 
4. DETALLE DEL PROCESO BÁSICO PARA LA LEGALIZACIÓN  
       DE UNA EMPRESA ……………………………………………………………………....12 
 
 



C. GENERALIDADES DE LOS COSTOS PARA LOS TRÁMITES PARA LA 
LEGALIZACIÓN DE UNA EMPRESA 
1. ANTECEDENTES ……………………………………………………………………. …. 22 
2. CONCEPTOS BÁSICOS ……………………………………………………………….. .25 
3. DETALLE DE COSTO POR TRÁMITE …………………………………………………27 

 
 

CAPÍTULO II 
DIAGNÓSTICO DE LOS TRÁMITES Y COSTOS PARA LA LEGALIZACIÓN DE LA 

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DEL SECTOR COMERCIO. 
 
 

A. PLANIFICACIÓN DEL PROBLEMA 
1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ……………………………………………….. ..32 

a. ANTECEDENTES …………………………………………………………………...32 
b. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA PRESENTE ……………………....................... 33 
c. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA ……………………………………………… …… 34 
d. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA ……………………………………………… ..34 

1) TEÓRICA ………………………………………………………………… ..34 
2) TEMPORAL ……………………………………………………………….. 35 
3) ESPACIAL ………………………………………………………………… 35 

2. JUSTIFICACIÓN …………………………………………………………………………. 36 
a. IMPORTANCIA DEL TEMA ……………………………………………………….. 36 
b. UTILIDAD DEL TEMA ……………………………………………………………… 37 
c. ORIGINALIDAD DEL TEMA ………………………………………………………. 37 
d. FACTIBILIDAD DEL TEMA  ……………………………………………………….  37 

3. OBJETIVOS ……………………………………………………………………………… 38 
4. HIPÓTESIS ………………………………………………………………………………. 39 
5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN ……………………………………………. 39 
6. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN ………………………………………....... 40 



a. TIPO DE INVESTIGACIÓN ……………………………………………………...... 40 
b. UNIDADES DE OBSERVACIÓN ………………………………………………… .40 
c. DETERMINACIÓN DEL UNIVERSO ………………………………………………41 

1) GRADO DE CONFIABILIDAD …………………………………………… 41 
2) DEFINICIÓN DE EVENTOS …………………………………………… .. 41 
3) COMBINACIÓN DE ELEMENTOS ……………………………………   42 

7. MÉTODOS Y TÉCNICAS …………………………………………………………… …. 43 
a. MÉTODOS …………………………………………………………………………… 43 
b. TÉCNICAS…………………………………………………………………….. …… 44 

1) LA ENTREVISTA ………………………………………………… ……….. 44 
2) LA ENCUESTA ……………………………………………………………. 44 
3) LA OBSERVACIÓN …………………………………………………… …. 44 

B. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL             
1. CAUSAS MÁS IMPORTANTES  QUE LIMITAN LA LEGALIZACIÓN DE LAS     
         MICRO, PEQUEÑAS  Y   MEDIANAS EMPRESAS………………………… …. 45 
2. ALGUNAS VENTAJAS QUE REPRESENTAN PARA LOS EMPRESARIOS  
         ESTAR  LEGALMENTE ESTABLECIDOS ………………………………………..46 
3. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN POR MEDIO DE  
        DIAGRAMA DE RECORRIDO …………………………………………………. ….  47 
4. COSTO POR TRÁMITE ACTUALIZADO ………………………………………. ……  52 

C. CONCLUSIONES……………………………………………………………………………..  70 
D. RECOMENDACIONES……………………………………………………………………….  71 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO III 
 

DISEÑO Y PROPUESTA DE UNA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA REDUCIR 
LOS COSTOS DE  LA FORMALIZACIÓN DE LAS  MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS (MIPYMES)  EN EL SECTOR COMERCIO EN EL ÁREA 
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR. 

 
 

A. SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y REDUCCIÓN DE COSTOS 
1. ALCANCE DE UNA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES …………………………….72 
2. DISEÑO Y PROPUESTA DE LA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES…….. …… .. 73 

B. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 
1. OBJETIVOS DE LA IMPLEMENTACIÓN………………………………………….  . 93 
2. IMPLEMENTACIÓN…………………………………………………………………… . 94 
3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA IMPLEMENTAR PROPUESTA .…... 95 

C. PRESUPUESTO DE APLICACIÓN …………………………………………………….. …. 96 
D. GUÍA DE PROCESO DE LEGALIZACIÓN ……………………………………………… .. 97 
E. BREVE ANÁLISIS COMPARATIVO COSTO / BENEFICIO EN CADA PASO ………. 98 

BIBLIOGRAFÍA 
ANEXOS 
 

 

 
 

 
 



 i

RESUMEN  
 
 

El inicio de este trabajo de graduación fue a partir de la preparación del anteproyecto, 
cuyo proceso incluyó un conjunto de pasos, entre los cuales uno de los más importantes fue la 
identificación del problema que después de analizar varios de éstos, se determinó como el 
principal, la ausencia de una herramienta que le sirva de guía a los Micro, Pequeños y Medianos 
empresarios del sector comercio del Área Metropolitana de San Salvador para realizar su 
formalización y legalización ante las diferentes Instituciones públicas con el fin de ganar nuevos 
espacios a nivel del mercado nacional. 
 
En tal sentido, el objetivo del equipo de trabajo ha sido contribuir en un corto plazo a facilitarles el 
trabajo de inscripción y registro, puesto que a nivel de diferentes instituciones que lo realizan con 
entes públicos, no cuentan con procesos unificados, ordenados y sencillos que motive y  haga 
que a los empresarios se les facilite dicho proceso, convirtiéndose esto en una de las razones 
principales por la cual no realizan o no completan su proceso de formalización y legalización. 
 
Lo anterior dio origen a diseñar y proponer una simplificación de trámites legales empresariales 
para reducir los costos de formalización de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas del Sector 
Comercio en el Área Metropolitana de San Salvador,  y que en dicho documento se resuman los 
pasos a seguir para lograr su inserción y poder acceder no solo a nuevos mercados sino también 
que le permita la vinculación a nuevos proveedores nacionales y extranjeros, al sistema 
financiero nacional y a participar alas instituciones públicas y privadas en el sector 
gubernamental. 
 
El documento está estructurado en tres capítulos que contienen importantes aportes no solo en lo 
referido a los pasos a seguir  para su formalización y legalización. Sino también de todos aquellos 
aspectos de aquellos que puedan resultar vitales de saber antes de iniciar cualquier proceso en 
tres los cuales se pueden mencionar las generalidades de los procesos de legalización, y su 
clasificación, contiene un marco teórico para la legalización que orienta a sus diferentes usuarios 
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desde de lo que es la elaboración de una escritura pública como ente jurídico, los procesos de 
inscripción y registros en las diferentes Instituciones. 
 
Entre otros de los aportes importantes de esta investigación se pueden citar   que es necesario 
que ofrezcan incentivos y sobre todo que posibiliten su crecimiento y desarrollo de tal forma que 
les facilite su participación en los diferentes tratados comerciales bilaterales y multilaterales, así 
como el actual proceso de globalización. 
 
Otro aporte relevante de este estudio es que, para realizar una verdadera, oportuna y sistemática  
legalización  CONAMYPE debe crear un organismo permanente que oriente este esfuerzo a fin 
de que pueda disminuir costos e identificar las bondades, ventajas y beneficios de dichos 
procesos. 
 
Finalmente, otros de los principales aportes es que CONAMYPE implemente la presente 
propuesta y que posteriormente realice un monitoreo periódico y sistemático sobre sus bondades, 
ventajas y desventajas, en forma comparativa entre las empresas legalizadas y las no legalizadas 
a fin de determinar las amenazas y oportunidades en los diferentes ámbitos que estas participan.  
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INTRODUCCIÓN 
 
 

Con el presente estudio se desarrollo un diseño y simplificación de trámites legales 
empresariales para reducir los costos de formalización de las Micro, Pequeñas y Median 
empresas del sector comercio en el Área Metropolitana de San Salvador, a fin de contribuir al 
desarrollo económico y social de estas empresas y de la nación a través de su fortalecimiento 
legal y formal, de esta manera lograr que este sector incursione a sectores a los cuales 
comercialmente   no puede llegar por restricciones legales, asimismo, que este sector identifique 
sus obligaciones y aproveche sus derechos ante la cambiante política económica del país. 
 
El trabajo de investigación se ha desarrollado en tres capítulos; conteniendo el primero las 
generalidades de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas y el marco teórico en el que se 
enmarca el trabajo. En el segundo capítulo se presentan los antecedentes del problema objeto de 
estudio, así como la planificación la ejecución y los resultados de la investigación propiamente 
dicha. Es en este capítulo donde se ratifica la necesidad de la presente propuesta de la 
simplificación de trámite.  
 
En el tercer y último capitulo se presenta el diseño y la propuesta de la página Web y es así que 
se determina el producto final de la investigación conteniendo además una propuesta de un plan 
de implementación. Finalmente se presentan los anexos básicos y la bibliografía utilizada a lo 
largo de este trabajo de investigación.   
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES DE LOS TRÁMITES Y COSTOS DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) DEDICADAS AL SECTOR COMERCIO. 
 
 
A. GENERALIDADES DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 
 
1. ANTECEDENTES 

 
 

El origen de las Micro Empresas en su mayoría se debe a profundas reestructuraciones en las 
economías de los países, nacen por la necesidad de los sectores urbanos de menor poder 
económico, excluidos del empleo, por obtener ingresos que les permitieran, cuando menos, 
asegurar ciertas necesidades básicas. En tanto que la Pequeña y Mediana Empresa se origina 
en la búsqueda de lucro, lo que es posible a partir de la acumulación o el ahorro. 

En El Salvador existen 520 mil micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) 

compuesta por: 373 mil trabajadores autónomos, 140 mil micro empresas, 7 mil 

pequeñas empresas y mil empresas medianas, 72% de las cuales están ubicadas en la 

zona urbana y 28% en la zona rural.1 

 
2. DEFINICIÓN 

 
 
La empresa es la institución o agente económico que toma las decisiones sobre la utilización de 

factores de la producción para obtener los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado. La actividad 
productiva consiste en la transformación de bienes intermedios (materias primas y productos 

                                                 
1www.cafta.gob.sv “Estrategia Nacional para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa”. 
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semielaborados) en bienes finales, mediante el empleo de factores productivos (básicamente trabajo y 
capital).  
            Para poder desarrollar su actividad la empresa necesita disponer de una tecnología que 
especifique que tipo de factores productivos precisa y como se combinan. Asimismo, debe adoptar una 
organización y forma jurídica que le permita realizar contratos, captar recursos financieros, si no dispone 
de ellos, y ejerce sus derechos sobre los bienes que produce. 
 

En El Salvador, aún no se tiene una definición específica de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES). Es así, que cada institución utiliza una clasificación diferente para las 
empresas. Dentro de los criterios para diferenciarlas, se encuentra el número de empleos que 
genera la empresa, el volumen de las ventas anuales, el valor de los activos, entre otros. 
 
Para efectos del presente estudio, se utilizarán solo los criterios anteriormente mencionados, para 
clasificar las empresas de la siguiente forma: 
 
 

a. MICROEMPRESAS 
 

Se define a este tipo de empresa, como aquella unidad económica que tiene hasta 10 
trabajadores, así mismo sus ventas anuales deben equivaler a $476.2 en salarios mínimos 
urbanos. Por lo tanto, se excluyen las unidades económicas dedicadas a las actividades del 
sector agropecuario. 

Este sector de la Microempresa que en mayor o menor medida ve restringido su acceso a 
los recursos productivos y financieros del país, tiene dificultad para acceder a la información, 
posee bajos niveles de organización y asociatividad, presenta bajos niveles de productividad y 
tiene poco poder político para influir sobre la política económica del país.2 
 
 

 
                                                 
2 Libro Blanco de la Micro Empresa ( El Salvador: Comité Coordinador de la Microempresa, 1997), p.37 
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1) CLASIFICACIÓN DE LA MICROEMPRESA 
 

La Microempresa en El Salvador ha sido clasificada en tres segmentos productivos: 
microempresa de subsistencia, microempresa de acumulación simple, y microempresa de 
acumulación amplia; este último también es conocido como “micro-tope”.3 
 
El criterio principal de clasificación, por su practicidad, son las ventas. De esta forma, los 
segmentos quedan definidos así: 

• Microempresa de subsistencia: aquellas unidades productivas con ventas mensuales 
hasta el equivalente de 11.9 salarios mínimos urbanos ó 142.9 salarios al año. 

 

• Microempresa de acumulación simple: aquellas unidades productivas con ventas 
mensuales hasta el equivalente de 23.8 salarios mínimos urbanos o 285.7 salarios al 
año. 

 

• Microempresa de acumulación ampliada: aquellas unidades productivas con ventas 
mensuales hasta el equivalente de 39.7 salarios mínimos urbanos al mes o 476.2 
salarios anuales. 

 
 

b. PEQUEÑA EMPRESA 
 
Se define a este tipo de empresa, como aquella unidad económica que cuenta con un máximo de 
49 trabajadores y un mínimo de 5, así mismo sus ventas anuales deben equivaler a un monto 
máximo de 4,762 salarios mínimos urbanos y un monto mínimo de 476 salarios mínimos urbanos, 
lo cual representa en ventas desde $68,571.54 hasta $685,714.29. 4  
 

                                                 
3 Ibid,  p.6 
4www.conamype.gob.sv 
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c. MEDIANAS EMPRESAS 
 
Se define como una unidad económica que cuenta con un mínimo de 50 trabajadores y con un 
máximo de 99. Además, sus ventas anuales deben equivaler a un monto no más alto de 31,746 
salarios mínimos urbanos lo cual representa en ventas desde $685,714.29 hasta $4,571,428.57. 5 
 
 
 

3. IMPORTANCIA 
 
Dentro de la importancia que tienen las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas se pueden 
mencionar los siguientes aspectos: 

• Son generadoras de empleo 

• Permite una inversión inicial pequeña y permite el acceso a estratos de bajos recursos. 

• Puede potencialmente constituirse en apoyo importante a la gran empresa 
 
 

4. CARACTERÍSTICAS 
 
Algunas de las características de las MIPYMES son las siguientes: 
 

• Poca o ninguna especialización en la administración 

• Falta de acceso al capital 

• Contacto personal y estrecho del director con quienes intervienen en la empresa 

• Intima relación con la comunidad local 

• Es una empresa de tipo familiar, pero constituida como una sociedad anónima, ya que el 
dueño es el que aporta el capital necesario para las operaciones normales de la 
empresa. 

                                                 
5 www.conamype.gob.sv 
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• La mayoría de las micro, pequeñas y medianas empresas tienden a no cambiar su lugar 
de operaciones, es decir, se mantiene en el mismo donde se iniciaron. 

• El mercado local o regional es el objetivo predominante 

• Crecen principalmente a través de la inversión de utilidades 

• Las actividades se concentran en el dueño de la empresa, que es el que ejerce el control 
y dirección general de la misma.6 

 
 

5. PRESENCIA DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) EN 
LA ECONOMÍA SALVADOREÑA 

 
 

La presencia del sector de las pequeñas y medianas empresas en El Salvador, se puede 
observar en los datos relativos al número de empresas que existen y al nivel de empleo que 
generan. 
 
Alrededor de 52,925 establecimientos de pequeñas y medianas empresas, emplearon 496,417 
trabajadores. Estas cifras, corresponden a un 34.20% dentro de la estructura empresarial del 
pais, con un aporte del 65.10% del total de la ocupación a nivel nacional.7 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
6 www.itlp.edu.mx “Características Fundamentales de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas” 
7 Ministerio de Economía 
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Cuadro No. 1. Contribución al Producto Interno Bruto (PIB) del sector de micro, pequeñas 
y medianas empresas. 

 

APORTE AL PIB SEGÚN TAMAÑO DE LA EMPRESA (EN MILES) 
 

Clasificación 
4 y menos 
Empleados 5 a 9  

Empleados 
10 a 49 

Empleados 
50 a 99 

Empleados 

100 y más 
Empleados Total 

 
Industria 

 
$ 569,561.48 

 
$ 85,832.11 

 
$ 355,148.68 

 
$ 175,147.65 

 
$368,233.48 

 
$1,553,923.00 

 
Comercio 

 
$ 748,989.48 

 
$ 245,000.45 

 
$ 341,333.71 

 
$81,679.77 

 
$96,188.34 

 
$1,513,191.75 

 
Servicios 

 
$520,908.22 

 
$ 116,651.77 

 
$553,982.97 

 
$92,789.26 

 
$170,130.05 

 
$1,454,462.27 

 
Total 

 
$1,839,459.20 

 
$447,484.34 

 
$1,250,465.30 

 
$349,616.68 

 
$634,551.88 

 
$4,521,577.40 

 
Aporte sobre el 
total del PIB 

 
40.70 % 

 
9.90% 

 
27.70% 

 
7.70% 

 
14.00% 

 
100.00% 

FUENTE: Elaboración propia con base en información de la DIGESTYC, Encuesta Económica Anual 1999.8 

 

El Producto Interno Bruto o PIB es el valor monetario total de la producción corriente de 
bienes y servicios de un país durante un período (normalmente es un trimestre o un año). El PIB 
es una magnitud de stock, pues contabiliza sólo los bienes y servicios producidos durante la 
etapa de estudio. 

En cuanto al cálculo del PIB, puede hacerse según el precio de los factores o de los precios de 
mercado. La relación entre ambos se obtiene restando al PIB al costo de mercado, los impuestos 
indirectos ligados a la producción y restándole las subvenciones a la explotación. Aleatoriamente 
se puede agregar, según algunos economistas, los royalties. 

El PIB es, sin duda, la macro magnitud económica más importante para la estimación de la 
capacidad productiva de una economía. Existen otros tipos de macro magnitudes a considerar 
                                                 
8 Ministerio de Economía, DIGESTYC (1999). Encuesta Económica Anual. Sector industria, comercio y 
servicios. San Salvador. El Salvador. Pág. 83, 116 y  135 
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partiendo del PIB: el Producto Nacional Bruto difiere del PIB en que solo considera la cantidad 
flujo de bienes y servicios producidos por nacionales de un país, si bien el PIB no tiene en 
consideración el criterio de nacionalidad. 

El cuadro No. 1, refleja el aporte al Producto Interno Bruto (PIB), según el tamaño de las 

empresas. Sus datos evidencian la importancia según el sector económico dentro de cada una de 

las tres categorías que se presentan. 

 

Asimismo, se destaca el aporte del sector comercio, que representa el 44% del PIB total. Los 
establecimientos del sector servicio, aportan con el 52% al PIB total; el aporte de los 
establecimientos del sector de industria, es de 39.6%. 
 
En el cuadro No.2, de la Encuesta Económica del Ministerio de Economía correspondiente al año 
2002, se observa por clasificación de números de empleados, los establecimientos existentes en 
ese periodo, y debe de indicarse que la cobertura fue a nivel nacional. 
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Cuadro No.2 Las MIPYMES en El Salvador y su importancia relativa en número de establecimientos y empleos 
generados. 

 

Tamaño de 
establecimientos 
según número de 

empleados 

 

Número de 
establecimientos 

 

% 

 

Empleo 

 

% 

 

Empleo promedio 
por establecimiento 

 

Menos de 4 

 

101,555 

 

65.62 

 

148,069 

 

19.42 

 

1.46 

 

5 – 9 

 

35,533 

 

22.96 

 

183,244 

 

24.03 

 

5.16 

 

10 – 49 

 

17,055 

 

11.02 

 

291,663 

 

38.25 

 

17.10 

 

50 – 59 

 

337 

 

0.22 

 

21,510 

 

2.82 

 

63.83 

 

100 y más 

 

271 

 

0.18 

 

118,081 

 

15.48 

 

435.72 

 

Total 

 

154,751 

 

100.00 

 

762,567 

 

100.00 

 

Fuente: Encuesta Económica del Ministerio de Economía correspondiente al año de 2002. 9 

 
Como se puede observar, la presencia del sector es muy importante en números de 

establecimientos, como en la generación de empleos. De allí, que las micro, pequeñas y 

medianas empresas son necesarias para que se de un desarrollo económico en El Salvador. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
9 Ministerio de Economía, DIGESTYC (2002). Encuesta Económica Anual. Sector Industria, comercio y 
servicios. Cuadro No.4. San Salvador. El Salvador. Pág. 15, 63, 88 y 89. 
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B. GENERALIDADES DE LOS TRÁMITES PARA LA LEGALIZACIÓN DE 

EMPRESAS 
 
 

1.  ANTECEDENTES 
 

En El Salvador, como en la mayoría de países subdesarrollados, las Micro, Pequeñas y 
Medianas empresas (MIPYMES) han operado y siguen operando en condiciones adversas e 
inadecuadas, y la principal causa de ello es su informalidad en el aspecto legal; ya que influye la 
cantidad de trámites y su duración para que una empresa opere en forma legal.  
 
En el año 1999, se requerían 40 pasos para que un empresario pudiera registrarse, tres meses 
para las pequeñas empresas y un mes con tres semanas para las medianas empresas.  
 
En el 2001 se había mejorado a un promedio de 46 días para inscribir una empresa de cualquier 
tamaño, según cifras del Banco Mundial. Las últimas cifras de esta institución, indican que 
todavía se requieren 12 pasos y 40 días en promedio para registrar una empresa.10 
 
Otro aspecto importante es el costo del proceso, ya que cada trámite incluye un costo adicional al 
establecido (costo de asesoría y de representación para realizar los trámites, costo de personería 
jurídica). 
 
Debido a la importancia y contribución  de estos sectores en la economía del país, se hizo 
fundamental la intervención del gobierno por medio del Ministerio de Economía, a través de la 
Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) la cual surgió con la finalidad 
de analizar la problemática de los sectores y la búsqueda de alternativas viables que permitieran 
el fortalecimiento de estos. 
                                                 
10 La Prensa Gráfica. “BM: Pais reduce tiempos para apertura de negocios”. Jueves 7 de Septiembre de 
2006, pág. 44-45 
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Finalmente, en el año 2005 la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) 
dio origen al Centro de Trámites Empresariales, el cual funciona como una ventanilla única donde 
los pequeños empresarios pueden llegar para realizar todos los trámites necesarios para 
formalizar sus empresas. El Centro ha asistido a más de 500 empresas para realizar sus trámites 
de legalización, reduciendo el tiempo en 46% para personas naturales, y para las sociedades en 
25%. Sin embargo, no reduce el número de trámites ni el número de formularios que el 
empresario tiene que llenar, mucho menos los costos asociados a ellos.  
 
 

2. CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE LOS PROCESOS LEGALES 
 

 Código de Comercio: 
Es la institución que rige las obligaciones de los comerciantes en sus operaciones mercantiles y 
los actos de comercio aunque sean ejecutados por no comerciantes. 
 

 Constitución de sociedades: 
Procedimiento legal de formación de una sociedad ante un notario y por medio de una escritura 
pública, debidamente inscrita y publicada en el Registro de Comercio. En la escritura deben ser 
consignados, entre otros, razón social, dirección, giro, capital, etc. 
 

 Contribuyentes: 
Son las personas naturales o jurídicas, o los administradores o tenedores de bienes ajenos 
afectados por impuestos. 
 

 Escritura constitutiva: 
Contrato resultante de un acto solemne celebrado entre dos o mas personas y que determina a 
que tipo de sociedad se refiere y las aportaciones que deberán hacerse, sean bienes o industria 
con el propósito de repartir los beneficios o perdidas que provengan del negocio al que van a 
dedicarse. 
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 Inscripción: 
Anotación que se toma de los actos y de los documentos en un registro publico, generalmente 
para legalizarlos. 
 

 NIT (Número de Identificación Tributaria): 
Número permanente asignado a cada uno de los contribuyentes del fisco, siendo estas personas 
naturales o jurídicas. 
 

 Persona autorizada: 
Persona empleada o no de la sociedad, que se identifica por medio de nota escrita firmada por el 
representante legal de la sociedad y autenticada por un notario. 
 

 Registro de comercio: 
Oficina administrativa en la que se inscribirán matriculas de comercio, balances generales, 
patentes de inversión, mascar de comercio y fábrica y demás distintivos comerciales, derechos 
de autor, contratos y actos mercantiles y demás documentos sujetos por la ley a esta formalidad. 
 

 Representante legal: 
Persona legalmente acreditada para ejercer a la  representación judicial o extrajudicial de la 
sociedad representada. 
 

 Sociedad: 
Es el ente jurídico resultante de un contrato solemne celebrado entre dos o mas personas que 
estipulan poner en común bienes o industria, con la finalidad de repartir entre si los beneficios 
que provengan de los negocios a que se van a dedicar. 
 

 Trabajador: 
Persona que trabaja a cambio de un salario. 
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 Trámite: 
Cada una de las gestiones o pasos que hay que hacer en un negocio o en un asunto para 
resolverlos. 
 
 

3.  PROCESOS BÁSICOS PARA LA LEGALIZACIÓN DE UNA  EMPRESA 
 

Para que las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) puedan aportar al desarrollo 
económico del país, deben estar legalmente establecidas y para eso necesita realizar los trámites 
exigidos para la formalización de una empresa. Por lo tanto, el proceso básico para la 
legalización de una empresa consiste en realizar los siguientes trámites: 
 
1. Elaboración de la Escritura Pública de Constitución de la sociedad. 
2. Inscripción en el Registro de Comercio. 
3. Inscripción en la Alcaldía Municipal 
4. Registro de credenciales de Junta Directiva, representante legal y gerentes. 
5. Inscripción del Balance General 
6. Trámite del Número de Identificación Tributaria 
7. Obtención de la Matrícula de Comerciante Individual o Matrícula de la Empresa. 
8. Trámite del Número de Registro del Contribuyente del I.V.A.   
9. Legalización del Sistema Contable. 
10. Legalización de Libros Contables. 
11. Inscripción de la empresa en la Dirección  General de Estadísticas y Censos. 
12. Inscripción de la empresa en el Ministerio de Trabajo. 
13. Solicitud de aprobación del reglamento interno de trabajo de la empresa. 
14. Trámite del Número de Registro Patronal del ISSS           
15. Inscripción de la empresa en el Sistema de Ahorro para Pensiones. 
16. Permiso para importación de productos. 
17. Presentación de lista de precios. 
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4. DETALLE DEL PROCESO BÁSICO PARA LA LEGALIZACIÓN DE UNA EMPRESA 
 
 

1) ELABORACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD. 

 
Al constituir una sociedad en nuestro país, se deberá tomar en cuenta como primer paso 

la elaboración de  la escritura de constitución, es decir se hará ante un notario y este 
conceptualizará en un contrato que resultare del  acto entre dos o mas personas el cual 
determinará el tipo de sociedad a la cual se referirá, así como sus respectivas aportaciones, con 
el único propósito de repartir los beneficios o perdidas que dicha sociedad genere. 

 
Según el Art. 22 Com.  Indica cuales serán los requisitos generales que deberán presentar para 
poder crear la escritura pública de constitución, así como los estatutos o cláusulas que regirán 
dicha sociedad basados en el Art.23 Com. 
 
Por consiguiente el Art. 25 Com. Que dice textualmente “que la personalidad jurídica de las 
sociedades se perfecciona y se extingue por la inscripción en el Registro de Comercio de los 
documentos respectivos”. 
 
Dichas inscripciones determinan, frente a terceros, las facultades de los representantes y 
administradores de las sociedades,  de acuerdo con su contenido. 
Las sociedades inscritas no pueden ser declaradas nulas con efecto retroactivo, en perjuicio de 
terceros. 
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2) INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE COMERCIO. 
 

El Registro de Comercio es una institución cuyo objetivo primordial es el proporcionar 
seguridad jurídica, en la rama mercantil, así como proporcionar derechos de propiedad industrial 
como literaria. Dicha institución es quien autoriza lo establecido en el pacto social y este 
corresponde al Centro Nacional de Registros ubicado en la Col. Flor Blanca 1 Cl. Pte. Ent. 43 y 
45 Av. Nte. . 
 
En los Art., del 1 al 5 correspondientes a la Ley de Registro de comercio estipula la naturaleza y 
los fines del mismo. 
 
Además el Art. 13  detalla todo lo concerniente a las inscripciones que dicho registro efectuara. 
Específicamente el numeral 3 que está relacionado  a las sociedades. 

 
 

3) INSCRIPCIÓN EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
 

Para tener conocimiento más claro acerca de la inscripción de una empresa en la alcaldía 
municipal, se establece el proceso a seguir de la siguiente manera: 
Es el acto de inscribir o asentar en el registro tributario de la alcaldía municipal una empresa, 
donde se proporcionara un número de venta al que fuere registrada dicha entidad, al cumplir con 
los requisitos solicitados. 
 
Lo anterior está sustentado en el Art. 18 del Código Municipal para contratar y concurrir a 
constituir sociedades. Así como el Art.90 inc. 1° de la Ley General Tributaria Municipal, establece 
las correspondientes leyes, ordenanzas, reglamentos y disposiciones normativas. 
 
 



 

 

15

4) REGISTRO DE CREDENCIALES DE JUNTA DIRECTIVA, REPRESENTANTE 
LEGAL Y GERENTES. 

 
Es un documento que representa el punto de acta en el cual la Junta Directiva es 

ratificada o electa en Asamblea General de accionistas; tal documento es autenticado por un 
notario y el registro le otorga un expediente para validarlo o inscribirlo. 

 
El Art. 458 del Código de Comercio establece que se llevará en un registro particular es decir 
como lo clasifica en el romano II como Registro de Poderes, Nombramientos y credencial. 
Por consiguiente el Art. 13 numeral 4 de la Ley del Registro de Comercio, otorga al registro de 
comercio como la entidad que modifique, sustituya o revoquen poderes o nombramientos. 
 
 

5) INSCRIPCIÓN DEL BALANCE GENERAL 
 

El balance inicial es el primer ejercicio contable que se establece en la entidad, este 
ejercicio debe presentarse al registro de comercio para su respectiva legalización y para dar a 
conocer los movimientos con que esta inicia, así mismo se hará como todo balance al treinta y 
uno de diciembre de todos los años que la empresa opere, verificando de esta forma el 
crecimiento del negocio. 

 
El Art.13 numerales 14 y 16 de la Ley de Registro de Comercio indica que la obligación de cada 
comerciante es inscribir el nombre comercial así como la patente de invención  de la nueva 
empresa, de igual forma el Art. 71 de la misma ley establece la obligación de inscribir el balance 
general. 
 
El Art. 467 del Código de Comercio manifiesta que se inscribirán en el Registro de Comercio los
balances  de los comerciantes que están sujetos a tal  obligación sin necesidad de autenticar
firma. 
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6) TRÁMITE DEL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) 
 

Es el número de identificación que otorga el Ministerio de Hacienda para identificarse 
como contribuyente inscrito. Para obtener el NIT se deberá completar el Formulario de Inscripción 
de Contribuyente, el cual se entregará en el Ministerio de Hacienda ubicado en las Tres Torres.  

 
Los Art. 1, 4,5 y 6 de la Ley de Registro y Control Especial de Contribuyente al Fisco (ley del 
NIT), establece que deberán inscribirse todas las personas naturales o jurídicas.  
 
 

7) OBTENCIÓN DE LA MATRÍCULA DE COMERCIANTE INDIVIDUAL O 
MATRÍCULA DE LA EMPRESA. 

 
Matricula de comercio o de los comerciantes es el registro donde  se inscriben las 

personas individuales y las compañías que ejercen el comercio, y donde se lleva constancia de 
los actos y contratos de mayor importancia para el tráfico mercantil. Esta se puede obtener 
mediante el Centro Nacional de Registros ubicado en Col. Flor Blanca 1 Cl. Pte. Ent. 43 y 45 Av. 
Nte. 
 
La matrícula de empresa que extienda el Registrador será la prueba única para establecer la 
calidad de comerciante y para comprobar la propiedad de las empresas y sus establecimientos.   
Los Art. 411 romano I y Art. 412 al 416 del Código de Comercio, establece la obligación del 
comerciante individual y social de obtener la correspondiente matricula de comerciante. 
 
De igual forma el Art. 63 de la Ley de Registro de Comercio establece la obligación y el costo que 
incurrirá por la obtención de dicha matricula.    
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8) TRÁMITE DEL NÚMERO DE REGISTRO DEL CONTRIBUYENTE DEL I.V.A.   
 

Es aquel que grava exclusivamente el valor que añade al precio de venta de determinado 
bien o servicio, cada uno de los agentes económicos que intervienen en el proceso de 
producción, distribución y comercialización de un bien mueble corporal. 
 
El concepto de valor agregado es esencialmente económico y en forma simple se puede decir 
que consiste en la parte del valor que en cada etapa de la fase de producción y comercialización 
de un bien se agrega, añade o suma a éste. Por lo tanto, el Número de Registro del 
Contribuyente del IVA se debe  tramitar en el Ministerio de Hacienda. 
En el Art. 20 de la Ley de Transferencia de Bienes y Servicios indica la calidad de contribuyentes 
o de los responsables en el actuar tributario. 
 
 

9) LEGALIZACIÓN DEL SISTEMA CONTABLE. 
 

El sistema contable es como su nombre lo califica un conjunto de elementos en este caso 
llamados cuentas que en una constante interacción colaboran en la obtención de informes 
financieros y contables que determinan la situación del negocio o empresa de forma sistemática. 
 
El sistema contable está compuesto por rubros que componen la ecuación contable que es 
Activo, Pasivo y Capital; estos a su vez están formados por cuentas de mayor que están 
compuestos por subcuentas y así sucesivamente; el sistema contable puede conceptualizarse 
como una clasificación de procedimientos y controles, que sirven para contabilizar y controlar el 
activo, pasivo, entradas y gastos y además informan sobre el resultado de las transacciones. 
 
La legalización del sistema contable, se deberá realizar en el Ministerio de Economía, en el 
Departamento de Sistemas Contables, en donde se presentan datos concernientes a cada una 
de las empresas en particular.  
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El Art. 435 del Código de Comercio indica la obligación de llevar la contabilidad debidamente 
organizada junto con documentación probatoria según la ley lo requiera; los Art. 9, 10, 11 y 12 de 
la Ley de Superintendencia de Sociedades y Empresas Mercantiles, establecen el tipo de 
sistema, las normas especificas de aplicación así como los requisitos mínimos para presentar a la 
Superintendencia. 
 
 

10) LEGALIZACIÓN DE LIBROS CONTABLES. 
 

Con los libros contables se pretende que la empresa tenga un instrumento de control 
sobre las actividades o funciones que realiza, así la legalización de los libros contables es un 
paso básico para obtener un adecuado funcionamiento y control sobre el proceso contable de 
cualquier tipo de empresa; además que así se facilita llevar la contabilidad tal cual estipula el 
Código de Comercio.  La legalización de los libros contables se realizará en el Registro de 
Comercio, ubicado en Col. Flor Blanca 1 Cl. Pte. Ent. 43 y 45 Av. Nte.  
 
El  Art. 411  romano III del Código de Comercio  establece  las obligaciones del comerciante ya 
sea individual o social, acuerda que toda empresa deberá llevar su contabilidad debidamente 
certificada por un notario publico apegado a la legalidad vigente. Además se tomara en cuenta 
que el estado vigilara que las empresas tengan sus registros de acuerdo a especificaciones 
dadas en el Art. 448 del código en mención, así como lo establece el Art. 483  que la falta de 
inscripción de los documentos sujetos a tal formalidad tendrá; la sanción que en cada caso 
determina la ley y la multa que establezca el reglamento respectivo. 
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11) INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE 
ESTADÍSTICAS Y CENSOS. 

 
Los datos estadísticos sobre la actividad económica se llevan en la Dirección General de 

Estadísticas y Censos; dicha entidad se encarga de llevar un registro del volumen económico 
nacional. 
 
Para tal efecto es necesario que cada empresa se inscriba en esta instancia gubernamental y en 
cada cierre de ejercicio inscribir el balance general con el propósito de registrar las variaciones. 
El Art. 14  de la Ley Orgánica del Servicio Estadístico  establece que todas las personas 
naturales y jurídicas con domicilio o residentes en el país están obligadas  a suministrar a la 
Dirección General de Estadística y Censos , todos los datos que esta institución requiera. 
 
Del mismo modo el Art. 15  indica la correspondiente sanción al no presentar la documentación 
necesaria para la respectiva inscripción así  como cuando la información proporcionada sea 
notoriamente falsa. 
 
 

12) INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA EN EL MINISTERIO DE TRABAJO. 
 
El Código de Trabajo regula las relaciones que existe entre patrono y trabajador y en caso de que 
uno de ambos infrinja lo establecido en dicha ley, la entidad o institución encargada de hacer 
cumplir o de sancionar al infractor es el Ministerio de Trabajo. 
 
Según el Art. 55 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social  
indica que el patrono está en la obligación de inscribir su empresa o establecimiento en los 
registros que llevarán  la Dirección General de Inspección de Trabajo. Así mismo el Art. 56 de la 
misma ley hace énfasis que dicho patrono al no inscribir su empresa hará incurrir al titular en una 
multa que se establecerá de acuerdo a la capacidad económica del infractor.  
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13) SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 
DE LA EMPRESA. 

 
El Reglamento Interno de Trabajo es un documento que establece las responsabilidades 

y obligaciones del patrono y del trabajador en el interior de la empresa, sin embargo tal 
documento debe ser elaborado sin contravenir lo establecido en el Código de Trabajo, es decir, 
apegado a derecho. El reglamento será aprobado o desaprobado por el Director General de 
Trabajo y también conocerá de cualquier cambio que sufriere y este emitirá un juicio. 
 
El Reglamento Interno de Trabajo establecerá con claridad las reglas obligatorias de orden 
técnico o administrativo necesarias y útiles para la buena marcha de la empresa a las cuales 
deben sujetarse tanto patronos como trabajadores en la ejecución o desarrollo del trabajo. 
 
En el Art. 302 del Código de Trabajo obliga a todo patrono que ocupe de un modo permanente a 
diez o mas trabajadores a elaborar un reglamento interno de trabajo, y este deberá ser sometido 
a la aprobación del Director General de Trabajo; el Art. 303 establece la finalidad que persigue 
dicho reglamento para una buena marcha de la empresa; el Art. 304  establece las reglas en el 
cual se basará dicho reglamento; el Art. 306   pone de manifiesto al patrono de que deberá dar a 
conocer el reglamento dentro de los seis días siguientes de su aprobación  a todos los 
empleados . 
 
 

14) TRÁMITE DEL NÚMERO DE REGISTRO PATRONAL DEL ISSS        
 

La inscripción de parte del patrono al régimen del seguro social es un trámite obligatorio 
que todo patrono debe realizar para obtener su número patronal y así dejar evidencia y 
comprobar su debida inscripción y de esta manera asumir la obligación con sus trabajadores.  
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EL Art. 7 del Reglamento para la aplicación del régimen del Seguro Social,  establece la 
obligación a la que está sujeto el patrono que emplee trabajadores bajo el régimen del seguro 
social de inscribir a estos, usando los correspondientes formularios que son proporcionados por 
el instituto de igual forma el Art. 13 del mismo reglamento determina la correspondiente multa a la 
que estar sujetos los patronos por el incumplimiento de su obligación. 
  
 

15) INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA EN EL SISTEMA DE AHORRO PARA 
PENSIONES. 

 
La afiliación a una Administradora de Fondos para Pensiones (AFP) es la incorporación 

de una empresa al Sistema de Ahorro para Pensiones con el propósito de brindarle seguridad 
social en el ámbito de pensiones, a partir de esta relación legal, se origina la obligatoriedad de 
efectuar cotizaciones, tanto por parte de  la empresa como del trabajador, a favor de los 
trabajadores mismos, previo al cumplimiento de los requisitos establecidos en la misma. 

 
Estan referidos los Art. 4 al 15 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, ya que se 
consideran el primer contrato de afiliación con una institución administradora,  es decir durante 
toda la vida del afiliado esté o no laborando ya que se considera obligatoria al ingresar a un 
trabajo o que ejerzan actividad mediante el cual obtengan un ingreso. 
 
 

16) PERMISO PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 
 
Este es un documento que los propietarios de centros de trabajos están en la obligación de 
solicitar en la respectiva zona del departamento de Inscripción de Trabajo, esta inscripción 
deberá solicitarla el interesado dentro de los sesenta días de fundado el establecimiento. 
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17) PRESENTACIÓN DE LISTA DE PRECIOS. 
 
Es una lista en la cual se dan a conocer los valores de algunas cosas con respecto a su venta o a 
su compra; que es una valoración en dinero o algo similar a este. 
 
La presentación de lista de precios, es un trámite que primeramente se hace en el Ministerio de 
Economía, luego de la autorización es presentada al Ministerio de Hacienda. 
 
Este procedimiento es importante, ya que con este dato, se regulan los precios en el mercado. 
 
En la actualidad no es obligación presentar este requisito por que los gastos y costos de materia 
prima, compra de materiales, exportación e importación varia, por este motivo los precios no son 
fijos, por tanto queda a disposición del empresario poner los precios mas convenientes siempre y 
cuando sea de acuerdo a la ley. 
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C. GENERALIDADES DE LOS COSTOS PARA LOS TRÁMITES PARA LA   
LEGALIZACIÓN DE UNA EMPRESA. 

 
 

1. ANTECEDENTES  
 

Los costos de la legalización se pueden separar entre costos de acceso, es decir, para 
adquirir la legalidad por medio de trámites burocráticos, y los costos de permanencia, para 
conservar la legalidad (cumplir con regulaciones, impuestos, administración de personal, etc.). Al 
final de la década de los 80 11 en  el caso peruano, se necesitaban 289 días para formalizar una 
empresa, y de 10 veces que pidieron “ mordida “ los burócratas, en dos veces se tenía que pagar 
para que el proceso no quedara definitivamente interrumpido. El proceso implicaba $ 1.231 en 
costos directos y ganancias y pérdidas en tiempo de trámite, 32 veces el sueldo mínimo. 
 
La experiencia peruana indica que la respuesta de los agentes económicos al cierre de las 
oportunidades de trabajo y vivienda no fue la renuncia a sus aspiraciones, sino más bien a la 
legalidad. El caso salvadoreño es semejante, indicado por la “rebusca“  por parte de los 
ciudadanos cuando no encuentran trabajo formal.  
 
Los trámites para la legalización de las empresas se han simplificado pero los costos de estos no, 
los cuales desde 1997 los costos para  legalizar la  escrituración y registro de sociedad comercial 
ascienden a $ 457.14 (casi 4 salarios mínimos) fuera de los gastos de derechos y solvencias 
cobrados por las oficinas pública. 
 
Lo elevado de los costos constituye la razón por la cual este paso se convierte en una importante 
barrera de acceso a la legalidad que muchas microempresas renuncian a pasar, aún cuando 
reúnan ya suficientes condiciones de formalidad (contabilidad organizada; relaciones salariales 
permanentes, etc.). 

                                                 
11 Libro Blanco de la Microempresa, ( El Salvador: Comité Coordinador de la Microempresa, 1997), pág. 
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Los gastos por servicios profesionales de un especialista en organización contable que lleve a 
cabo la tramitación del NIT, la inscripción de libros, la inscripción en alcaldía y en Estadística y 
Censos no debe ser menor de $ 3,500 (más de 3 salarios mínimos). 

 

Para la Legalización de libros contables: El empresario está obligado a llevar libros contables 
oficialmente registrados: estados financieros, diario y mayor (Art. 435 del Código de Comercio y 
Art. 9 a 12 de la Ley de Superintendencia de Sociedades y Empresas Mercantiles). El Art. 452 
exceptúa de la obligación de llevar registros contables a las empresas con activos menores de 
$1,142.86, las cuales sin embargo deben llevar un cuaderno legalizado de compras, ventas y 
gastos. El Art. 437 indica que las empresas con activos por debajo de $2,857.14 podrán 
prescindir de los servicios de un contador, aunque deben llevar los registros si tienen más de 
$1,142.86. Igualmente, la empresa debe presentar anualmente Balances si tienen más de 
$5,714.29 en activos y, cuando éstos excedan $34,285.71, la empresa debe entonces certificar 
los Balances con un auditor ( Art. 474). 
 
La ley de Registro de Comercio exige asimismo que dicha inscripción se haga dentro de los 60 
días siguientes a la puesta en funcionamiento de la empresa. El Art. 422 del CC exceptúa de la 
obligación de matrícula personal a los empresarios cuyos activos no exceden de $1,142.86. El 
artículo 192 del C.C., excluye de la obligación de matrícula empresarial -aunque no de la 
personal- a las empresas con menos de $2,285.71. Igualmente, la empresa registra su balance 
inicial en el Registro de Comercio. 
 
Las regulaciones aplicables a la microempresa son numerosas y redundantes en términos de los 

requisitos de inicio y continuación de operaciones. Es claro que, considerados en general, la 

cantidad de pasos de legalización es excesivo y sin mayor justificación técnica. En particular, los 

recursos escasos de la microempresa le impiden acercarse a los requerimientos impuestos por 

las regulaciones existentes. 
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Los costos directos e indirectos de cumplir con las regulaciones son excesivos para el empresario 
del sector que intenta cumplir con ellas. 

 

En términos de costos de tramites, una encuesta anterior encontró un costo mínimo de $ 300 
para el establecimiento de una empresa sencilla y mas de $ 1000 para una sociedad (como 
parámetro de  comparación, los costos de inscripción para empresas en las Estados Unidos son 
aproximadamente $ 120 (FUSADES, 2001).12 Cuando estas cifras se traducen en salarios 
mínimos la diferencia es asombrosa. 

 

Aparate de los costos directos de los trámites están las Asesorías y representaciones para 
realizarlos.  

 

En 1999, el costo promedio de abogados u otro profesional que ayudaba con las regulaciones de 
registro era de $ 1576 para el pequeño empresario  y $ 2,886 para el mediano (FUSADES, 
2001).13 

 

Además para obtener una personería jurídica, las sociedades de capital pueden ser constituidas 
con un capital de fundación mínimo de $ 11,428.57 y cuando fueren sociedad anónima, basta 
pagarse al momento de su formalización el 25% del capital es decir, $ 2,857.14. Si consideramos 
los costos de los procedimientos básicos respecto de la situación económica en que inician sus  
actividades las micro y pequeña empresa, se puede concluir que la gran mayoría de las 
microempresas no cuentan con dichas cifras al momento de iniciar sus trámites.  

 
                                                 
12 Hacia unas MIPYMES mas competitivas, FUSADES 2001. 
 
13 Ibid 
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2. CONCEPTOS BÁSICOS  
 
ADMINISTRACION DE PERSONAL: 
 
Es la rama de la administración que se ocupa de manejar todos los aspectos relacionados con el 
personal en las empresas. 
Es la división de la administración que se encarga de súper vigilar, organizar, diseñar y aplicar las 
técnicas de la administración científica en el manejo del personal de una organización.14 
 

LA BUROCRACIA. 

Significa lentitud, exceso de trámites, distanciamiento total entre el prestador de los servicios 
públicos y el usuario de los mismos, producto de una exagerada adherencia de los funcionarios y 
empleados públicos a los reglamentos y rutinas, a los procedimientos y métodos consignados en 
los manuales de organización. La burocracia es un mal "irremediable" que el ciudadano percibe 
como un fantasma que pesa demasiado y que le resulta muy costoso.15 

Los costos se generan dentro de la empresa privada y está considerado como una unidad 
productora. 

El término costo ofrece múltiples significados y hasta la fecha no se conoce una definición que 
abarque todos sus aspectos.  

 

 

 

                                                 
14 www.monografias.com 
 
15 Ibid 
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COSTO. 
 
Estos  se definen como  el “valor” sacrificado para adquirir bienes y servicios.16   
El gasto valorado en dinero de bienes y prestaciones de servicios invertido en la empresa a fin de 
alcanzar el objetivo propuesto".17 
 

COSTO DIRECTO 

Los que pueden identificarse específicamente en la unidad. 

Son aquellos que la empresa es capaz de asociar con los artículos o áreas específicas, se 
encuentran directamente involucrados en el proceso productivo. Los materiales directos y los 
costos de mano de obra directa de un determinado producto.18 

 

COSTOS INDIRECTOS 

No puede identificarse en la unidad 

Son aquellos que no se identifican directamente con el proceso productivo, pero que son 
necesarios para que el producto sea terminado.19 

 

 

 

                                                 
16 Contabilidad de Costos, Ralph S . Polimeni 
17 www.mailxmail.com 
18 www. gestiopolis. Com MANUAL DE COSTOS. 
 
19 Ibid 



 

 

28

EL IMPUESTO 

Es la prestación de dinero o en especie que establece el estado conforme a la ley, con carácter 
obligatorio, a cargo de personas físicas y morales para cubrir el gasto público y sin que haya para 
ellas contraprestación o beneficio especial, directo e inmediato.20 

 
3. DETALLE DE COSTO POR TRÁMITE   

 

• NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) 

Es una tarjeta que contiene un número de identificación con el cual se otorga la calidad de 
contribuyente al fisco, estableciendo un registro y control especial de las obligaciones a que están 
sujetos todos los pobladores que producen algún ingreso económico en el territorio nacional. 
Cualquier persona natural o jurídica que esté obligada al pago de los impuestos de renta, 
vialidad, transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios, IVA, y cualquier otra 
tributación fiscal, tiene la obligación de estar inscritos.21 
 
COSTO DEL TRÁMITE 
Inscripción $0.23 (¢ 2.00) 
Reposición $0.46 (¢ 4.00) 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
20 www. Monografía.com 
 
21 www. Conamype .gob sv  Guía para Formalización de MIPYMES. 



 

 

29

• NÚMERO DE REGISTRO DE CONTRIBUYENTE AL IMPUESTO DEL VALOR 
AGREGADO IVA 

 
El objetivo del trámite es registrar los movimientos de ingresos y egresos de los sujetos que 

realizan transferencia de bienes muebles corporales a título oneroso o a la prestación de 
servicios en los cuales una persona se obliga a prestarlos y otra se obliga apagar en cualquier 
forma de remuneración (renta, honorarios, comisiones, etc.) 
El impuesto al valor agregado, grava el valor que se añade al precio de un determinado bien o 
servicio. 
 
COSTO DEL TRÁMITE 
Gratuito 
 
 

• REGISTRO NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PATRONAL (NIP) 

La finalidad del trámite es que el patrono adquiera los compromisos de la seguridad social a 
que están sujetos y vincular con la afiliación al sistema de seguridad social a los trabajadores de 
la empresa. 

 
COSTO DEL TRÁMITE 
Gratuito 
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• MATRÍCULA DE EMPRESA 

Toda empresa y sus establecimientos deben matricularse en el Registro de Comercio, cada 
empresa tendrá una sola matrícula aunque desarrolle distintas actividades comerciales, pero si 
tiene varios establecimientos, deberá obtener una matrícula para cada uno de ellos. 

 
La matrícula de empresa será la única prueba para establecer la propiedad de las impresas 
mercantiles contra terceros. Ninguna empresa podrá funcionar sin estar matriculada. 
 
COSTO DEL TRÁMITE 
 
El registro de matrícula de empresa, de acuerdo a su activo causará los siguientes derechos: 
(Art. 63 Ley Registro de Comercio) 

 
De $11,428.57 (¢100,000.00) hasta $57,142.85 (¢500,000.00)  

$91.43(¢800.00) 
De $57,142.85 (¢500,001.00) hasta $114,285.71(¢1,000,000.00) 

$137.14(¢1,200.00) 
De $114,285.71(¢1,000,000.00) hasta $228,571.42 (¢2,000,000.00) 

$228.57 (¢2,000.00) 
Mayor de $228,571.42 (¢2,000,000.00) es $228.57 más $11.42 (¢100.00) por cada millar o 
fracción sin exceder de $11,428.57 (¢100,000.00) 
( según los activos de que disponga la entidad ) 

 
Si el activo fuere superior a dos millones de colones, se pagará además cien colones por cada 
millón o fracción de millón, pero en ningún caso los derechos excederán de cien mil colones. 
Después de registrada la empresa, previo a la solicitud de renovación de la matrícula, se pagará 
anualmente en concepto de derechos de registro de renovación la misma cantidad que determina 
la tabla anterior. 
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Por cada establecimiento, sucursal o agencia se pagará por el registro de la matrícula de cada 
uno de ellos $34.28 (¢300.00). 
Por la renovación de cada uno $34.28 (¢300.00). 
Se pagará por el aviso en Diario Oficial $17.14 (¢150.00) 
Por aviso en otro diario $45.71 (¢400.00) 
 
 

• SOLVENCIA DE DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO 

Es una constancia anual de registro de la empresa, que se emite legalmente por la DIGESTYC y 
que es requisito para el trámite de la Matrícula de Empresa. 

 

COSTO DEL TRÁMITE 

Monto del activo 
Menos de........ $11,428.57 costo $ 5.00 
De 11,428.57 a $57,142.86 costo $ 8.00 
De $57,142.86 a $114.285.71 costo $10.00 
De $114.285.71 a $228.571.43 costo $15.00 
De $228.571.43 a más costo $20.00 

Establecimiento por cada uno $1.00 
 
 

• REGISTRO DEL CENTRO DE TRABAJO 

 
El patrono está obligado a inscribir su empresa en los registros que se llevan en la Dirección 
General de Inspección de Trabajo o en las Oficinas Regionales de Trabajo. 
El objetivo es supervisar en las empresas el cumplimiento de las normas laborales con los 
trabajadores. 
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COSTO DEL TRÁMITE 

Gratuito 
 
 

• REGISTRO DE ALCALDÍA 

El objetivo del trámite es llevar un registro de los sujetos pasivos de cumplir con la obligación 
impositiva municipal. 
 

COSTO DEL TRÁMITE 

El monto a pagar varía de un municipio a otro de acuerdo al capital invertido y según el tipo de 
actividad que se realiza. 
En algunos municipios es gratuito 

 
 

• SOLVENCIA MUNICIPAL 

La solvencia municipal es una constancia o comprobante extendido por la Alcaldía, en la que se 
hace constar que una persona natural o jurídica se encuentra solvente con el pago de sus 
impuestos municipales. 

 

COSTO DEL TRÁMITE 

El monto a pagar varía de un municipio a otro. 
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CAPÍTULO II 
DIAGNÓSTICO DE LOS TRÁMITES Y COSTOS PARA LA LEGALIZACIÓN DE LA  

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DEL SECTOR COMERCIO. 
 

A. PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
 
1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

a. ANTECEDENTES 
 

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas ejercen una función dual en las economías, 
dependiendo del nivel de desarrollo económico del país o del momento histórico en que se encuentre, es 
decir, por un lado desempeña un papel importante en crear un ambiente de competencia en una economía 
de mercado, incidiendo positivamente sobre el crecimiento económico; pero ante la falta de oportunidades 
en el entorno económico o por la falta de capacidades para aprovechar esas oportunidades la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa representan un papel social en cuanto a la generación de empleo y 
estabilidad política y social. 

 
Por consiguiente, en El Salvador, como en la mayoría de países subdesarrollados, la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (MIPYMES) ha operado y sigue operando en condiciones adversas e inadecuadas, y la 
principal causa de ello es su informalidad en el aspecto legal; ya que influye la cantidad de trámites y su 
duración para que una empresa opere en forma legal.  
 
En el año 1999, se requerían 40 pasos para que un empresario pudiera registrarse, tres meses para las 
pequeñas empresas y un mes con tres semanas para las medianas empresas.  
 
En el 2001 se había mejorado a un promedio de 46 días para inscribir una empresa de cualquier tamaño, 
según cifras del Banco Mundial. Las últimas cifras de esta institución, indican que todavía se requieren 12 
pasos y 40 días en promedio para registrar una empresa. 
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Otro aspecto importante es el costo del proceso, ya que cada trámite incluye un costo adicional al 
establecido (costo de asesoría y de representación para realizar los trámites, costo de personería jurídica). 
Debido a la importancia de estos sectores en la economía del país, se hizo fundamental la intervención del 
Gobierno por medio del Ministerio de Economía, a través de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa (CONAMYPE) la cual surgió con la finalidad de analizar la problemática de los sectores a través  
de la coordinación y la generación de alianzas con diferentes instituciones públicas y privadas. 
 
Finalmente, en el año 2005 la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) dio 
origen al Centro de Trámites Empresariales, el cual opera en las instalaciones del Ministerio de Economía  
como una ventanilla única donde se realizan los trámites que el empresario debe resolver con las 
instituciones públicas en un solo punto de forma ágil y sencilla reduciendo el tiempo y ahorro ya que no 
tiene que trasladarse de una entidad a otra, dicho entidad ha asistido a más de 500 empresas para 
realizar sus trámites de legalización, reduciendo el tiempo en 46% para personas naturales, y para las 
sociedades en 25%. Sin embargo, no reduce el número de trámites ni el número de formularios que el 
empresario tiene que llenar, mucho menos los costos asociados a ellos.  
 
Sin embargo en al actualidad, el Centro de Trámites Empresariales opera en las instalaciones de 
CONAMYPE, y en las instalaciones del Ministerio de Economía labora directamente con inversionistas 
nacionales y extranjeros para el establecimiento de sus inversiones en El Salvador.  
 
 

b. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA PRESENTE 
 

 
A pesar de la cantidad de empresas informales y de los beneficios que estas brindan a la sociedad, en el 
más largo plazo, es idóneo crear un ambiente donde las empresas sienten que pueden y deben 
formalizarse. Sin embargo, los trámites burocráticos a que están sometidas las empresas salvadoreñas no 
facilitan el proceso de legalización, más bien lo entorpecen. 
 
El proceso de legalización salvadoreño es muy formalista ya que este requiere de trámites especializados 
en las áreas regístrales, laborales y de seguridad social. Este marco ha sido señalado como una de las 
barreras principales para que las Micro, Pequeña y Medianas empresas se desarrollen. 



 

 

35

Algunos de los obstáculos que tiene para su desarrollo son: 
 

• El proceso de formalización de una empresa lleva mucho tiempo y los costos son elevados. 

• Barreras para la penetración de mercados. 

• Aumento de las contribuciones fiscales afectan considerablemente a  las Micro, pequeñas y 
Medianas empresas. 

• Bajo nivel de capacitación técnica, tecnológica y empresarial. 
 
 

c. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 
 

¿En qué medida la simplificación de trámites legales tendría como resultado la reducción de costos para la 
formalización de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas del sector comercio en el Área Metropolitana 
de San Salvador? 
 
 

d. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 
 

La delimitación del tema estará bajo los siguientes criterios: 
 

1) DELIMITACIÓN TEÓRICA 
 

Comprende la simplificación de trámites y reducción de costos en el proceso de legalización de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYMES), para contribuir a incrementar los índices de 
formalización. 
 
Para llevar a cabo la investigación se contó con fácil acceso a la información de las organizaciones 
encargadas de realizar los trámites, una amplia fuente teórica en lo que se refiere a trámites y costos, para 
la formalización de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYMES). 
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2) DELIMITACION TEMPORAL 
 

Para delimitar temporalmente el tema de Simplificación de trámites y reducción de costos, se 
tomó como base la situación actual considerando un periodo de 5 meses, es decir de Agosto a Diciembre 
de 2006. 
 
 

3) DELIMITACION ESPACIAL 
 

La investigación tuvo como limite espacial el Área Metropolitana de San Salvador donde están 
ubicadas gran parte de  la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYMES) dedicada al comercio.  
El Reglamento de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador (OPAMSS) reconoce 
que el Área Metropolitana de San Salvador está comprendido por 14 municipios (ver anexo) los cuales 
son: 
 

1. Santa Tecla 
2. Antiguo Cuscatlán 
3. San Marcos 
4. San Salvador 
5. Mejicanos 
6. Nejapa 
7. Apopa 
8. Ayutuxtepeque 
9. Cuscatancingo 
10. Ciudad Delgado 
11. Soyapango 
12. Ilopango 
13. Tonacatepeque 
14. San Martín 

 
Sin embargo se debe aclarar que la información que se nos facilitó fue por medio de empresas que en su 
mayoría  se encuentran ubicadas en el municipio de San Salvador. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 

El desarrollo económico y social de un país, depende directamente del desarrollo que tenga la 
población en ese sentido, dado que esta se concentra económicamente en el comercio informal. Por lo 
tanto, la Micro, Pequeña y Mediana Empresa se puede reconocer no solamente por su tamaño sino 
también por su grado de informalidad. 

Esta informalidad tiene implicaciones importantes para el crecimiento y competitividad de la empresa, ya 
que una empresa no formalizada no puede aprovechar las protecciones legales en casos de conflictos 
comerciales, lo cual brinda un cierto grado de invisibilidad en cuanto a sus derechos legales. Tampoco 
puede beneficiarse de algunos de los programas gubernamentales de apoyo, lo cual restringe sus 
oportunidades. 

Es por ello, que CONAMYPE ha creado el Centro de Trámites Empresariales el cual sirve como 
intermediario para realizar el proceso de formalización de las empresas. 

Así mismo, existen las diferentes instituciones encargadas de la realización de cada uno de los trámites.  

Muchos de los empresarios se abstienen de realizar los procesos de legalización por el tiempo en que 
tardan en realizarse y por el costo que incurren cada uno de ellos. 

Lo anterior realza la importancia de este esquema de trabajo debido a que se ofrece una simplificación de 
trámites, lo cual implicaría una modificación en los costos que beneficiarían a los empresarios para que 
estos puedan optar a legalizar o a formalizar su empresa. 

 

 

a. IMPORTANCIA DEL TEMA 
 

La investigación es importante, debido a que ayudará a incrementar el porcentaje de legalización 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYMES), dando como consecuencia la obtención de 
beneficios que las organizaciones proporcionan a los empresarios. Por lo tanto, como efecto de ello se 
obtendrá mayor recaudación de impuestos los cuales ayudarían al desarrollo económico del país. 
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b. UTILIDAD DEL TEMA 
 

La utilidad de simplificar los trámites y reducir los costos de estos, motivará a los empresarios a 
que formalicen su empresa, para que estas ayuden al desarrollo del país. 
 
 

c. ORIGINALIDAD DEL TEMA 
 
 Esta investigación estuvo  dirigida a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas del sector comercio del 
Área Metropolitana de San Salvador, para la cual se  realizado estudios anteriores, los cuales dieron 
origen a la creación del Centro de Trámites Empresariales22, donde se pueden realizar los trámites en un 
solo lugar, el cual no redujo de una manera significativa el tiempo y el costo de legalización de las 
empresas. 
 
 Por lo tanto la originalidad de este trabajo, es que se  diseñará un formulario electrónico el cual ayudará a 
reducir los trámites y los costos para los empresarios que estén deseosos de legalizar su empresa, ya que 
no será necesario que el empresario se dirija a una institución, sino que lo podrá hacer desde cualquier 
computadora por medio del Internet. 
 
 
 

d. FACTIBILIDAD DEL TEMA 
 
El tema en estudio se consideró factible de ejecutar, ya que se han establecido contactos en 

CONAMYPE, quienes nos  proporcionaron toda la información necesaria, para la elaboración de una 
propuesta de simplificación de trámites y reducción de costos para la legalización de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas, además se contó con los recursos humanos, económicos y bibliográficos 
necesarios para esta realizar la investigación. 

 
 

                                                 
22 Centro de Trámites Empresariales, ubicado en el edificio de CONAMYPE , 1ª planta 
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3. OBJETIVOS 
 

a. GENERAL 
 

• Identificar los factores por los cuales los empresarios no legalizan sus empresas para diseñar una 
propuesta que ayude a simplificar los trámites y por  medio de esta incrementar la legalización de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

 

b. ESPECÍFICOS 
 

• Conocer las causas por las cuales las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas no realizan la 
inscripción de sus empresas en las distintas Instituciones Públicas. 

 
 

• Determinar si la legalización de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas proporcionará 
ventajas administrativas en su funcionamiento. 

 
 

• Diseñar un formulario electrónico que simplifique los trámites de legalización para las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas del sector comercio del Área Metropolitana de San Salvador 
para incrementar la legalización de estas. 
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4. HIPÓTESIS 
 

a. GENERAL 
 

• A mayor identificación de los factores por los cuales los empresarios no legalizan sus empresas, 
mayor será la simplificación de los trámites para la legalización de estas.  

 

b. ESPECÍFICAS 
 

• Un mayor conocimiento de las causas por las cuales las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
no realizan la inscripción de sus empresas en las distintas instituciones públicas, permitirán mejor 
diseño de un formulario electrónico para facilitar la legalización de estas. 

 
• La legalización de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas proporcionará ventajas 

administrativas en su funcionamiento.   
  

• A una mayor elaboración de un formulario electrónico para las Micro, Pequeñas, Medianas 
Empresas, un mayor entendimiento y aprovechamiento por parte de los empresarios en la 
aplicación del mismo para facilitar la legalización de sus empresas. 

 
 

5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Toda investigación de campo manifiesta situaciones que limitan en cierta medida su desarrollo, 
especialmente las limitaciones que suelen ser de mayor incidencia  se presentan al instante de recolectar 
la información. 
 
A continuación se mencionan las principales limitaciones que influyeron en nuestra investigación: 
 

 El recurso tiempo que se consideró como uno de los más valiosos al momento de iniciar nuestra 
investigación. 
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 La recopilación de la información que se solicitó para completar el proceso de investigación se 
realizó ajustándonos a la disponibilidad de los contadores, representantes legales,  y propietarios 
que nos brindaron su tiempo e información. 

 
 La investigación se realizó ajustándose a las jornadas laborales de las integrantes del grupo. 

 
 Resultó complicada la recolección de información después de las 5:00 p.m. de lunes a viernes y 

los sábados después del mediodía, ya que por tal motivo se tuvo que dejar algunas encuestas 
para su recolección posterior. 

 
 
6. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

  

a. TIPO DE INVESTIGACIÓN 
 
 El tipo de investigación será explicativo pues en ella se pretende analizar las necesidades de simplificar 
trámites y reducir los costos de legalización para las Micro, Pequeñas y Mediana Empresas (MIPYMES) 
del sector comercio, para que desemboquen en un conjunto de elementos necesarios y apegados a la 
realidad que les permita a los empresarios facilitar la formalización de las empresas. 
 
 

b. UNIDADES DE OBSERVACIÓN 
 
Las unidades de observación que se tomaron en cuenta para la investigación fueron  las micro, pequeñas 
y  medianas empresas (MIPYMES) del sector comercio del Área Metropolitana de San Salvador. 
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c. DETERMINACIÓN DEL UNIVERSO Y LA MUESTRA 
 
 

El universo conformado está compuesto por 225 Micro, Pequeñas y Medianas Empresas del Área 
Metropolitana de San Salvador del sector comercio23. 

Para el cálculo de la muestra se utilizó la fórmula para una población finita (considerando que el universo 
es finito cuando el número de elementos es menor a los 500,000 e infinito cuando es mayor). 
 
Los pasos efectuados para la determinación de la muestra son: 
 

1) GRADO DE CONFIABILIDAD 
 

Se trabajo con un error del 5% por lo que el grado de confianza (X) será de 1.96; dato encontrado 
en la tabla del área bajo la curva normal. Dado el tipo de estudio que se realizó, igual al 95% de los casos. 

 

2) DEFINICIÓN DE EVENTOS 
 

Se establecieron dos eventos probabilísticos, el primero favorable (p) y el segundo desfavorable 
(q), asignándole a cada uno un porcentaje igualitario (50%) por contar con una investigación similar que 
refleje ventajas a uno de los dos eventos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
23 Asociación de Micro y Pequeños Empresarios de El Salvador (AMPES) 
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3) COMBINACIÓN DE ELEMENTOS 
 
La fórmula a utilizar es la siguiente: 
 
 
n=  ____σ2_pqN_________ 
      e2 (N-1) + σ2 pq  
 
 
Donde: 
 
N: tamaño del universo  (225) 
σ : nivel de confianza 5%, que equivale a 1.96 
p: probabilidad a favor 50% 
q: probabilidad en contra 50% 
e: error de estimación 10% 
n = muestra 
 
Sustituyendo 
n =       (1.96)2 (0.5) (0.5) (225)_________    
       (0.1)2 (225-1) + (1.96)2 (0.5) (0.5) 
 
         n= 67.51                            n= 68 
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7. MÉTODOS Y TÉCNICAS  
 

a. MÉTODOS 
 
En las investigaciones, es de suma importancia tener presente los métodos y técnicas de 

investigación a utilizar, porque de ello depende el grado de veracidad del mismo; por tal razón, para el 
desarrollo de la investigación de las Micro, Pequeña y Mediana Empresa comercial del área Metropolitana 
de San Salvador se utilizara el método científico, el cual interpreta de manera objetiva los fenómenos 
sujetos de estudio, eliminando así la subjetividad en la interpretación al delimitar y especificar el tema para 
su tratamiento y análisis adecuado. Esto es posible, ya que las etapas de investigación se siguen al pie de 
la letra, es decir, iniciando por el planteamiento del problema, formulación de objetivos, formulación y 
comprobación de hipótesis para finalizar con la interpretación de los resultados y las respectivas 
conclusiones. 
 
Específicamente se abordarán dos métodos, el inductivo y el deductivo; el primero es el que va de lo 
particular a lo general, es decir que permite llegar a grandes conclusiones a partir de lo particular; el 
segundo, es el que va de lo general a lo particular, porque a partir del todo se especifica a cada una de 
sus partes. 
 
Cada uno de estos tiene tanto ventajas como desventajas, sin embargo en el desarrollo de la investigación 
se hará un equilibrio preciso para los datos que se analicen sean certeros.  
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b. TÉCNICAS 
 

1) LA ENTREVISTA 
 

Para esta técnica se utilizó  un formato no estructurado, es decir se ajusto  según las 
necesidades de información que se necesitaron, para conocer la problemática que enfrentan las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES)  al momento de formalizarse se dirigió dichas entrevistas a 
funcionarios que están directamente involucrados en el proceso de legalización de las empresas como lo 
es CONAMYPE. 
 

2) LA ENCUESTA 
 

Con esta técnica se obtuvo información de primera mano por parte de los propietarios, 
contadores y representantes legales que conformaron nuestra población tomada como muestra, se 
presento en forma de cuestionario, con un conjunto de preguntas relacionadas con los tramites y los 
costos que con lleva legalizar una empresa.  
 
 

3) LA OBSERVACIÓN 
 

Esta técnica nos permitió descubrir y poner en evidencia las condiciones de los fenómenos 
investigados. Es decir, ayudo al investigador a discernir, a inferir, y a establecer hipótesis y su respectiva 
comprobación. En la investigación se hizo uso de la observación no estructurada, anotando únicamente 
los hechos observados sin recurrir a alguna técnica en especial. Se hicieron apuntes de aquellos 
fenómenos significativos o importantes para el desarrollo de la investigación.  
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        B.  DIAGNÓSTICO DE LA SITUACION ACTUAL 
 
En este capítulo se ha desarrollado el diagnostico del procedimiento de legalización de las micro, 

pequeñas y medianas empresas del sector comercio, cuyo objetivo principal es el de simplificar los 
tramites de legalización de empresas y reducir los costos de los mismos para incrementar su 
formalización. 
 
 

1. CAUSAS MÁS IMPORTANTES QUE LIMITAN LA LEGALIZACIÓN DE LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) 
 

Los empresarios de las micro, pequeñas y medianas empresas del sector comercio, están consientes 
de que al no estar legalizados les traerá como consecuencia algún tipo de sanción en determinado 
momento, sin embargo y a pesar de esa realidad existen otras causas o factores que limitan a dichas 
empresas a que apliquen al proceso de legalización; y que se resumen en los siguientes aspectos: 
 

  Alto costo de honorarios por parte de terceras personas tales como, contadores, auditores y 
tramitadores 

 Desconocimiento de cada paso así como el procedimiento a seguir. 
 La ausencia de una guía que le permita al empresario consultar cuando este tenga posibles 

dudas. 
 El aumento de las contribuciones fiscales las afectan considerablemente. 
 Existe poco acceso al financiamiento. 
 Es un gran número de trámites a realizar. 
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2.  ALGUNAS VENTAJAS QUE REPRESENTAN PARA LOS EMPRESARIOS ESTAR 
LEGALMENTE ESTABLECIDOS. 
 
En la actualidad son pocos los propietarios de las micro, pequeñas y medianas empresas del sector 
comercio que identifican cuales son las ventajas que obtendrían al realizar la legalización de su negocio, 
solamente las vinculan con la inscripción para obtener su número de registro al contribuyente, debido a 
que podrían acceder a nuevos clientes potenciales y como consecuencia tendría una  incremento en sus 
ventas. 
Sin embargo en la realidad se pueden derivar ciertas ventajas para los propietarios que tengan legalizados 
sus negocios, de las cuales se enumeran según su importancia y se hacen de la siguiente forma: 
 

a. ACCESO AL SISTEMA FINANCIERO. 
 

El sistema financiero de nuestro país posee ciertos requisitos básicos, los cuales son exigidos  
cuando los propietarios soliciten créditos, tomando en cuanta que los requisitos varían según el tipo de 
persona que lo solicite (natural o jurídica) y a la naturaleza del crédito ( comercio, vivienda, vehiculo, etc.), 
actualmente las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas no tiene total acceso a créditos por no tener 
controles que demuestren la situación financiera del negocio al cual se dedican o de la persona propietaria 
solicitante del crédito, por lo que el riesgo de recuperación del crédito es mayor.24 
Sin embargo las empresas que están legalizadas representan una gran ventaja al momento de que esta 
solicita un crédito, es decir que los propietarios tiene como comprobar por medio de un control de 
ingresos, la rotación de sus inventarios (por medio de registros de compras y de ventas o contablemente), 
la rentabilidad de la empresa (rendimiento de activos) y la liquidez de su negocio (activo circulante 
disponible en el corto plazo). 
 
 
 
 
 
 

                                                 
24 Entrevista no estructurada a Empresarios 
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b. SUJETOS DE CRÉDITO 
 

En las condiciones actuales es recomendable  para toda empresa trabajar en base a créditos con 
la finalidad de no comprometer la liquidez  financiera del negocio, cuando se solicita crédito por cualquier 
tipo de bien o servicio es condición esencial tener referencias crediticias anteriores y referencias 
bancarias, estas ultimas se consideran de mucha importancia ya que aportan un gran peso al momento de 
tomar la decisión de aprobar o no el financiamiento, esta ventaja se asocia a la anterior y se obtiene a 
partir de la legalización ya sea de la Micro, Pequeña o Mediana Empresa y al acceso de las mismas al 
sistema bancario. 
 
 

c. CONTROLES CONFIABLES DE EFECTIVO  
 

A través de los registros contables se pueden establecer controles estrictos que demuestren la 
situación financiera del negocio en un momento dado, es decir representa una  ventaja clara y oportuna al 
momento de tomar decisiones, ya que tener dichos registros  evita que en un momento dado se pierda el 
control de los gastos personales y se descapitalice el negocio y se confundan los costos con los gastos.  
 
 

d. MOTIVACIÓN  DEL PERSONAL 
 

La variedad de conductas presentas por los individuos y sus relaciones estrechamente 
vinculadas con sus necesidades son cada vez mas notorias, es decir que el comportamiento del hombre 
depende de que tan satisfecho este,  por esta razón  la micro, pequeña y mediana  empresa del sector 
comercio debe tomar en cuanta que el personal que emplea en su mayoría es mano de obra no calificada 
y por lo tanto sin preparación básica, y en la medida que estos encuentren respuestas mininas a sus 
necesidades se identificaran mas con el negocio y serán mas productivos. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN POR MEDIO DE UN DIAGRAMA DE 
RECORRIDO. 
 

El problema que enfrentan las micro, pequeñas y medianas empresas en nuestro país es la falta 
de conocimiento de los pasos a seguir al momento que ellos quieren legalizar sus empresas; la mayoría 
de estos empresarios no se legalizan porque ven el proceso que es muy complejo y no tiene a la mano 
una asesoría del procedimiento; pese que exista una ventanilla única ubicada en las instalaciones de 
CONAMYPE, no representa gran ayuda, ya que los empresarios desconocen este servicio y la entidad no 
se acerca o no ha promocionado con los empresarios lo que ellos realizan para ayudar a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas para que se legalicen. Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en El 
Salvador se puede decir que están parcialmente legalizadas una gran parte del sector, ante la complejidad 
y altos costos que acarrea cumplir con las regulaciones el empresario prefiere cumplir únicamente con 
aquellos que son estrictamente indispensables, sin perder el tiempo ni recursos en acatar los que pueden 
evitar sin mayor riesgo de penalidad. 

 
Las Micro, Pequeñas y Medianas empresas surgen por falta de fuentes de empleo con el objetivo de 
obtener ingresos que provengan de fuentes distintas a los salarios, en este sentido se puede afirmar que 
los comerciantes conforman los negocios sin pensar en todo el proceso que debe realizar para legalizar su 
negocio ya que a el le interesa obtener ganancia o utilidad y no ven la parte de legalizarse, como algo 
importante ya que pone en prioridad la necesidad  que en el momento tenga; las demandas de los 
servicios que estas empresas proporcionan aumentan considerablemente influyendo directamente en la 
generación de empleo y por consiguiente en el crecimiento económico, la mayoría de este recurso 
humano que laboran en las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas carecen de todos los derechos que en 
una empresa formalmente legalizada tienen por derecho un ejemplo de ellas son las prestaciones en 
cuanto a programas de salud, jornadas de trabajo, pensiones, etc. 
 
A continuación se describe paso a paso los trámites básicos obligatorios que se deben seguir para la 
legalización de la empresa: 
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PASO 

 
LUGAR 

 
TRÁMITE 

 
REQUISITOS 

 
1  

 

  
1. Presenta al Notario toda la información 

que se requiere para elaborar la escritura 
de constitución según los Art. 17, 22, 
27,194 de Cód. de Comercio y Art. 1308 
de Cód. Civil. 

 
 

2  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Presenta la escritura de Constitución a 

Registro de Comercio, para registrarla 
2. Testimonio original de la escritura de 

constitución de la sociedad nacional. 
3. Pago de derechos de registro: $0.57 x 

cada $114.29 de capital. 
4. Fotocopia tamaño oficio reducida al 74%      
          de escritura de constitución de la  
          Sociedad o $0.23 por cada hoja. 

 
3 
 

  1. Ir a sacar la solvencia a la alcaldía y 
llevar el formulario de inscripción en 
departamento de catastro municipal. 

 
 
4 
 
 

   
1. Completar formulario F-210  
2. Original y fotocopia de la escritura de 

constitución de la sociedad inscrita. 
3. Original y fotocopia de NIT de 

representante legal y accionistas.  
4. Original y fotocopia de  documento de 

identidad personal del representante 
legal, recibo de pago (primera vez $0.23 , 
Reposición  $0.46) en caso de no 
tramitarlo personalmente se requiere   

         Autorización. 
 
 
5 
 
 
 
 

  1. Completar formulario F-08 original y 
fotocopia escritura de constitución de 
sociedad inscrita. 

2. Original y fotocopia de NIT de la sociedad 
y del representante legal. 

3. Original y fotocopia de documento DUI 
del representante Legal. en caso de no 
tramitarlo personalmente se requiere 

         autorización. 
 
6 
 
 

  1.      Elaboración de credencial en donde se  
         establecen, mediante reunión de acuerdo,  
         el nombramiento de la junta directiva y  
         representante legal, deben firmar la  
         credencial y autenticarla bajo un notario. 
2.      Presentar fotocopia de credencial  
         autenticada junto con la escritura de  
         constitución, DUI, NIT de representante  
         legal y recibo  de derecho de cancelación. 
4. Presentar credencial al departamento el  
         documento mercantil para registrar, en el    
         Registro de Comercio. 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONSTITUCION DE 

SOCIEDAD NACIONAL 

 
NOTARIO 
PÚBLICO 

 
CENTRO 
NACIONAL DE 
REGISTRO 
(CNR) 
 

INSCRIPCION DE LA 
CONSTITUCION DE 

SOCIEDAD NACIONAL 

ALCALDÍA 
MUNICIPAL 

SACAR LA SOLVENCIA 
DE LA EMPRESAS 

MINISTERIO DE 
HACIENDA 

Ir al Ministerio de Hacienda 
a tramitar el Número de 
Identificación Tributaria 
(NIT) 

MINISTERIO DE 
HACIENDA 

Ir al Ministerio de Hacienda a 
tramitar Impuesto del  Valor 
Agregado (IVA) 

Elaborar el registro de  
credenciales de Junta Directiva 
o Representante Legal. 

REGISTRO DE 
COMERCIO 
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7 
 

  1. Original y copia de Balance inicial 
auditado externamente.  

2.  Recibo pago derechos de registro 
($17.14) 

          3.       Fotocopia tamaño oficio, reducida al 74 %  
                    o $0.23 por hoja. 

 
 
 
 
 8 
 
 

           1.       Se debe pedir autorización en la  
                   Superintendencia de Sociedades y  
                   Empresas mercantiles. 
        2.        Para legalizar los libros estos deben ser  
                   sellados por un contador autorizado  

3. Y para estar completamente legalizados  
          dichos libros debe ser llevados a la   
          Superintendencia de Sociedades y  
          Empresas mercantiles. 

 
9 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

1. (Solicitud) formulario     
2. Original y fotocopia de escritura de 

constitución de sociedad inscrita 
3. Original y fotocopia de NIT de la sociedad 
4. Original  de Balance Inicial, auditado 

externamente recibo de pago según 
                   Activo de la empresa. 
 
 
 
 

10 
 

   
1. Solicitud    
2. Original y copia de escritura  de 

constitución de sociedad inscrita. 
3. Original y copia de balance general, 

auditado externamente  
4. Original y copia de NIT de la empresa   
5. Original y copia de NIT del representante 

legal 
 

 
11 
 
 
 
 
 

  1. Solicitud de aviso de inscripción de 
Patrono        

2. Original y fotocopia de la escritura de 
constitución de sociedad inscrita 

3. Original y fotocopia del NIT de la 
sociedad 

4.       Original y fotocopia del documento DUI  
          del representa legal. 

 
12 
 
 
 
 

  1.  Se deberá elaborar en una carta   
      debidamente menbretada por la empresa el  
      cual ira dirigida a la Superintendencia de  
      Pensiones. 
2.  Dicha carta deberá contener: nombre de la  
      AFP en la cual se desea inscribir y nombre   
      de la empresa, NIT, dirección y teléfono de  
      empresa. 

         3.    Como anexo deberá llevar la nomina de  
      empleados. 

 
 

13   
 
 
 
 
 
 

 

1. Solicitud original y copia de Balance 
Inicial Auditado externo 

2. Solvencia inscripción Dirección General 
de Estadísticas y Censos. 

3. Original y fotocopia de NIT de la 
Sociedad 

4. Recibo de pago de Derechos de registro 
 

CENTRO 
NACIONAL DE 
REGISTRO (CNR) 
 

DIGESTYC 

CENTRO 
NACIONAL DE 
REGISTROS 
(CNR) 

INSTITUTO 
SALVADOREÑO 
DEL 
SEGURO SOCIAL 
(ISSS) 

 
MINISTERIO    
DE TRABAJO 

INSCRIPCION DE 
BALANCE INICIAL 

 
MATRÍCULA DE EMPRESA 
Y DE ESTABLECIMIENTO 

 
REGISTRO DE CENTRO 

DE TRABAJO 

REGISTRO DE 
NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN 
PATRONAL (NIP) 

CENTRO NACIONAL DE 
REGISTROS (CNR) 

LEGALIZACIÓN DEL 
SISTEMA CONTABLE Y 
LIBROS CONTABLES 

SOLVENCIA INSCRIPCION 
DIGESTYC 

AFP REGISTRO EN EL  SISTEMA 
DE PENSIONES 



 

 

52

 
 
14 
 
 
 

            
          1.       Presentar la fotocopia de la escritura de  
                     constitución debidamente inscrita en el  
                     Registro de Comercio de igual forma la  
                     credencial del representante legal de la  
                     Sociedad o propietario. 

 
 
15     

           1.      Elaborar la lista de precios. 
          2.      Presentar al Ministerio de Economía la  
                   lista de precios junto con el original y  
                   fotocopia de NIT. 
           3.     Retirar la autorización del Ministerio de  

          Economía, presentar la autorización al    
          Ministerio de Hacienda. 

 
 
 

 
 

 
En el diagrama anterior, podemos ver las diferentes instituciones gubernamentales en las que los 

micro, pequeños y medianos empresarios deben realizar los trámites de legalización de las empresas. Así 
mismo, describe los requisitos solicitados al momento de realizar estos trámites. 
 
Por otra parte, los requisitos solicitados en cada institución son necesarios para realizar cada uno de los 
trámites, ya que sin la Escritura de Constitución de la Sociedad no se puede realizar la inscripción en el 
Registro de Comercio, así como tampoco se puede solicitar la Matrícula de Empresa ya que es 
indispensable estar inscrito en la institución antes mencionada. 
 
En el caso del Ministerio de Hacienda, se debe presentar la Escritura de Constitución para solicitar el 
Número de Identificación Tributaria (NIT) y el Número de Registro del Contribuyente de IVA. Además, 
estos documentos se ocupan para tramitar la inscripción en la Alcaldía Municipal correspondiente al lugar  
donde se va a instalar la empresa, también para solicitar la solvencia de esta. 
 
Otros de los trámites que se realizan en el Registro de Comercio es la inscripción del Balance General, el 
cual se presenta certificado. También, se realiza el registro de Credencial de Junta Directiva o del 
Representante Legal, ya que por medio de este la empresa queda legalmente establecida. 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA 

PERMISO PARA 

EXPORTAR

MINISTERIO DE 
ECONOMÍA 

PRESENTAR LISTA DE 
PRECIOS 

MINISTERIO DE 
AC A
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Luego, la empresa debe realizar los trámites de legalización de libros contables, así como del sistema 
contable que esta manejara para llevar sus cuentas. También, no se debe olvidar que uno de los 
requisitos para que la empresa esté legalmente establecida es la Inscripción en la Dirección de 
Estadísticas y Censos (DIGESTYC), así como la inscripción en el Sistema de Ahorro para Pensiones y el 
Número de Registro Patronal del ISSS.  
 
Por último, la empresa debe estar inscrita en el Ministerio de Trabajo para poder tener la Aprobación del 
Reglamento Interno de Trabajo. Así mismo, puede realizar el trámite opcional del Permiso para 
Importación de Productos y luego presentar la lista de Precios que va a manejar, sabiendo que esta 
deberá presentarla cada vez que haga cambios en los precios. 
 
 

4. COSTOS POR TRÁMITE ACTUALIZADO. 
 
 

a. ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
 

Para poder realizar este trámite, se debe contratar los servicios de un notario para que este se 
encargue de realizar la Escritura de Constitución de la empresa. Asimismo, se debe tomar en cuenta que 
antes de la elaboración de la Escritura de Constitución de verificar si el nombre de la empresa no esta 
registrado en el Registro de Comercio. 
 
COSTO DE TRÁMITE 
 

El costo de la inscripción de la Escritura de Constitución es según el monto estipulado en el 
documento. Este monto se detalla de la siguiente manera: 
$0.57 por millar o fracción de millar hasta un máximo de $11,428.57 según el Art. 66 de la Ley del Registro 
de Comercio. 
 
TIEMPO DE RESPUESTA 
 
El tiempo que se tarda en realizar la Escritura de Constitución es de 3 días hábiles. 
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b. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE COMERCIO 
 

Para poder realizar la inscripción en el Registro de Comercio se necesita presentar los siguientes 
documentos: 
* Testimonio de la Escritura de Constitución 
* Copia reducida a un 74% centrada en papel oficio de la Escritura de Constitución 
* Recibo de Derechos de Registro debidamente cancelado 
 
 
 
COSTO DE TRÁMITE 
 

El costo de la inscripción de la Escritura de Constitución es según el monto estipulado en el 
documento. Este monto se detalla de la siguiente manera: 
$0.57 por millar o fracción de millar hasta un máximo de $11,428.57 según el Art. 66 de la Ley del Registro 
de Comercio. 
 
 
TIEMPO DE RESPUESTA 
 
El tiempo en que se tarda para realizar la inscripción en el Registro de Comercio es de 8 días 
 
 

c. INSCRIPCIÓN EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
 

Este trámite se requiere para llevar un registro de los sujetos pasivos de cumplir con las obligaciones 
impositivas municipales. Por lo tanto, se debe realizar en la Alcaldía Municipal respectiva. 
 
Los requisitos que se deben presentar para realizar este trámite varían de un municipio a otro, en vista 
que cada uno de ellos tienen sus propias normas. A continuación se presentan los requisitos que son los 
más comunes en presentar: 
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PERSONA NATURAL 
* Solicitud 
* Comprobante de pago de derecho  
* DUI 
* Original y copia de NIT 
* Balance Inicial 
* Inventario (para quien no lleve contabilidad formal) 
* Copia de recibo de pago de impuestos municipales del local. 
 
 
PERSONA JURÍDICA 
* Solicitud   
* Comprobante de Pago de Derecho 
* Testimonio de Constitución certificada por notario (Original y copia) 
* NIT (Original y copia) 
* NIT del representante legal (copia) 
* Balance inicial 
* Credencial del representante legal certificada por notario (original y copia) 
* Copia de recibo de pago de impuestos municipales del inmueble donde esta ubicada la empresa 
 
 
COSTO DE TRÁMITE 

 
El monto  a pagar varía de un municipio a otro de acuerdo al capital invertido y según el tipo de 

actividad que se realiza. 
En algunos municipios es gratuito. 
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TIEMPO DE RESPUESTA 
 

Si los requisitos están completos en el momento en que se presenta la solicitud de trámite, se 
hará solo una visita a la Alcaldía, si el trámite no requiere inspección y si el formulario y los requisitos 
están completos, la visita no durará más de 10 minutos. Si su trámite necesita de inspección y/o 
certificación en la Alcaldía Central el tiempo de espera es de uno a cuatro días como máximo, por lo tanto 
tendrá que efectuar dos visitas a la municipalidad.25 
 

 
SOLVENCIA MUNICIPAL 

 
La solvencia municipal es una constancia o comprobante extendido por la Alcaldía, en la que se 

hace constar que una persona natural o jurídica se encuentra solvente con el pago de sus impuestos 
municipales. Esta se obtiene en la Alcaldía Municipal respectiva. 
 
 
PERSONA NATURAL 
* Solicitud 
* Comprobante de pago de derecho  
* Mandamiento de pago de tributos municipales 
 
 
PERSONA JURÍDICA 
* Solicitud   
* Comprobante de Pago de Derecho 
* Mandamientos de pago de tributos municipales 
 
 
 
 

                                                 
25 Alcaldía Municipal de San Salvador, www.amss.gob.sv 
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COSTO DE TRÁMITE 
 
El monto a pagar varía de un municipio a otro. 
 
 
 

d. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) 
 

Este es una tarjeta que contiene un numero de identificación con el cual se otorga la calidad de 
contribuyente al fisco, estableciendo un registro y control especial de las obligaciones a que esta sujeta 
toda la población que produce algún ingreso económico en el territorio nacional. También cualquier 
persona natural o jurídica que esta obligada al pago de los impuestos de renta, vialidad, transferencia de 
bienes muebles y a la prestación de servicios, IVA, y cualquier otra tributación fiscal, tiene la obligación de 
estar inscritos. 

 

Este documento se obtiene en el Ministerio de Hacienda, Dirección General de Impuestos Internos, 
Departamento de Identificación y control Tributario, y Delegaciones Fiscales Departamentales. Así mismo, 
se puede realizar el tramite el Centro de Tramites Empresariales ubicado en el Primer Nivel del  Edificio de 
CONAMYPE. 

 
Los requisitos que se deben presentar para realizar este trámite son los siguientes: 

 
PERSONA NATURAL 
* Formulario F-210 
* Original y copia de DUI 
* Comprobante de pago 
* De no tramitarlo personalmente se requiere autorización. 

 
PERSONA JURÍDICA 
* Formulario F-210 
* Original y copia de Escritura de Constitución de la Sociedad inscrita en el Registro de Comercio. 
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* Original y copia de NIT del Representante Legal y Accionistas 
* Original y copia de DUI del Representante Legal 

 
COSTO DE TRÁMITE 
 
El costo del NIT cuando se tramita por primera vez es de $0.23 y el costo por reposición es de $0.46 

 
TIEMPO DE RESPUESTA 
 
El tiempo que dura este proceso es de 30 minutos. 
 
 
 

e. NÚMERO DE REGISTRO DEL CONTRIBUYENTE DEL IVA 
 

El objetivo de este trámite es registrar los movimientos de ingresos y egresos de los sujetos que 
realizan transferencias de bienes muebles corporales a titulo oneroso o a la prestación de servicios en los 
cuales una persona se obliga a prestarlos y otra se obliga a pagar en cualquier forma de remuneración 
(renta, honorarios, comisiones, etc.).  

 

Este documento se obtiene en el Ministerio de Hacienda, Dirección General de Impuestos Internos, 
Departamento de Registro de Contribuyentes y Delegaciones Fiscales Departamentales. Así mismo, se 
puede realizar el trámite el Centro de Tramites Empresariales ubicado en el Primer Nivel del  Edificio de 
CONAMYPE. 

Los requisitos que se deben presentar para realizar este trámite son los siguientes: 
 

PERSONA NATURAL 
* Formulario F-210 
* Original y copia de DUI 
* Comprobante de pago 
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PERSONA JURÍDICA 
* Formulario F-210 
* Original y copia de Escritura de Constitución de la Sociedad inscrita en el Registro de Comercio. 
* Original y copia de NIT del Representante Legal y Accionistas 
* Original y copia de DUI del Representante Legal 

 
 
 

COSTO DE TRÁMITE 
 
Este trámite no tiene ningún costo. 
 
TIEMPO DE RESPUESTA 
 
El tiempo que dura este proceso es de 30 minutos. 
 
 

f. REGISTRO DE CREDENCIAL DE JUNTA DIRECTIVA, REPRESENTANTE LEGAL  
 

Este trámite es indispensable para que la empresa quede legalmente inscrita en el Registro de 
Comercio, en cual se realiza en dicha institución.  
 
COSTO DE TRÁMITE 
 

Por este se pagará $5.71 según el Art. 73 Ley del Registro de Comercio, ya que posee un valor 
indeterminado. 
 
TIEMPO DE RESPUESTA 
 

El tiempo de la entrega de la Credencial de Junta Directiva o del Representante Legal es de 8 días 
hábiles. 
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g. INSCRIPCIÓN DEL BALANCE GENERAL 
 
La inscripción del Balance General se realiza en el Registro de Comercio. Este se lleva ante un Auditor 
para que lo certifique y luego se presenta en el Registro de Comercio. 
Los requisitos que se deben presentar para la legalización del Balance General  son los siguientes: 
 
 
PERSONA NATURAL 
* Balance original en papel bond tamaño carta u oficio base 20 
* Fotocopia reducida a un 74 % centrada en papel bond tamaño oficio base 20. 
* Comprobante de pago en original 
* Fotocopia de NIT 
* El nombramiento del apoderado o representante legal deberá estar inscrito en el Registro de Comercio. 
 
 
PERSONA JURÍDICA 
* Balance original en papel bond tamaño carta u oficio base 20 
* Fotocopia reducida a un 74 % centrada en papel bond tamaño oficio base 20. 
* Comprobante de pago en original 
* Certificación del punto de acta del acuerdo tomado en la Asamblea General que respalde la aprobación  
   de los Estados Financieros firmada por el secretario. 
* Fotocopia de NIT 
* El nombramiento del apoderado o representante legal deberá estar inscrito en el Registro de Comercio. 
 
 
COSTO DE TRÁMITE 
 

El costo es de $17.14 para persona natural y jurídica. 
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TIEMPO DE RESPUESTA 
 

El tiempo de Inscripción del Balance inicial es de 8 días, y el del Balance General y final es hasta de 
20 días. 

 
 

h. MATRÍCULA DE COMERCIANTE INDIVIDUAL O MATRÍCULA DE EMPRESA. 
 
 
Toda empresa y sus establecimientos deben matricularse en el Registro de Comercio, cada empresa 

debe tener una sola matricula aunque desarrolle distintas actividades comerciales, pero si tiene varios 
establecimientos, debe de obtener una matricula para cada uno de ellos. 

 

Por otra parte, la matricula de empresa es la única prueba para establecer la propiedad de las empresas 
mercantiles contra terceros. Ninguna empresa puede funcionar sin estar matriculada. Esta se obtiene en el 
Registro de Comercio o en el Centro de Trámites Empresariales. 

 

PERSONA NATURAL 
* Solicitud 
* Certificación de Partida de nacimiento 
* Comprobante de Pago de Derechos de Registro de acuerdo a activo 
* Original y copia del Balance certificado de la situación económica de la empresa 
* Solvencia de Inscripción en la Dirección General de Estadísticas y Censos 
* Original y copia del NIT 

 
Para presentar la solicitud por primera vez con base al Art.86 de la Ley de Registro de Comercio el titular 
de la empresa o establecimiento comercial estará obligado a solicitarla dentro de sesenta días siguientes a 
la fecha de instalación de la empresa o establecimiento comercial.26 

 

                                                 
26 Registro de Comercio, www.cnr.gob.sv 
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PERSONA JURÍDICA 
* Solicitud  
* Comprobante original de pago de Derechos de Registro 
* Solvencia de inscripción de la Dirección General de Estadísticas y Censos 
* Original y copia del Balance certificado de la situación económica de la empresa 
* Original y copia del NIT de la sociedad 

 
Para aquellas sociedades que sean inscritas después de las reformas del Código de Comercio que 
entraron en vigencia el día 1 de abril de 2002, deben solicitarla dentro de los 60 días contados a partir de 
la fecha en que la Escritura de la Constitución quede debidamente inscrita en el Registro de Comercio 
(Art. 415 del Código de Comercio). Por otra parte, para aquellas sociedades que quedaron inscritas antes 
de las reformas mencionadas, están obligadas a solicitar su matrícula dentro de los 60 días siguientes a la 
fecha de su instalación (Art. 415 del Código de Comercio y 86 de la Ley del Registro de Comercio)27 

 
COSTO DE TRÁMITE 
 

El arancel del Art. 63 de la Ley del Registro de Comercio establece que por el registro de 
matricula de empresa se deberá pagar de acuerdo al activo de la empresa que se refleje el balance inicial. 
Adicionalmente se deberá pagar, por la matricula de cada establecimiento, sucursal o agencia, de acuerdo 
a lo que establece el arancel del registro. 

 
El pago según el Art. 63 es el siguiente: 

  
Activo $                                                     Total a Pagar en Dólares $ 

De 11,428.57 hasta 57,142.86                                        91.43 más 34.29 por establecimiento          
De 57,142.97 hasta 114,285.71                                    137.14 más 34.29 por establecimiento 
De 114,285.83 hasta 228,571.43                                  228.57 más 34.29 por establecimiento 

 

                                                 
27 Centro Nacional de Registros, www.cnr.gob.sv 
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Si el activo fuere superior a dos millones de colones, se pagara además cien colones por cada millón o 
fracción de millón, pero en ningún caso los derechos excederán de cien mil colones ($11,428.57)28. 
Asimismo, cuando una empresa tuviere uno o varios establecimientos, sucursales o agencias, se pagara 
por el registro de matricula de cada uno de ellos $34.29, y por la renovación de cada uno de ellos se 
deberá pagar $34.29. 

 
Por el traspaso de matricula de empresa y sus establecimientos se pagara $34.29 y si solo se traspasa el 
establecimiento, por cada uno se pagara $34.29. Por otro lado, se pagara por el aviso en Diario Oficial se 
pagara $17.14 y en otro diario $45.71. 

 

Por otro lado, las empresas que no se matriculen en el plazo establecido deben pagar una multa 
equivalente al valor de la matricula que le corresponda pagar, y es exigida cuando la presentación de la 
solicitud se haga después de los 60 días que establece el Art. 86 de la Ley del Registro de Comercio. 

  

TIEMPO DE RESPUESTA 
El tiempo que dura este proceso es de 8 días. 
 
 
 

i. SISTEMA CONTABLE 
 

Este trámite consiste en que el Contador de la empresa solicita al Auditor por medio de una carta la 
autorización del Sistema Contable, en la cual se debe especificar que tipo de sistema es y como se va a 
manejar. Luego, se envía la autorización al Ministerio de Hacienda para que quede legalmente 
establecida. 

 
 
 

                                                 
28 Centro Nacional de Registros, www.cnr.gob.sv 
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COSTO DE TRÁMITE 
 

El costo de este trámite varía de acuerdo a los honorarios que el Auditor  disponga. 
 
TIEMPO DE ESPERA 
 

El tiempo que tarda aproximadamente es de una semana. 
 
 
 
 
 

j.  LIBROS CONTABLES 
 

Este trámite consiste en la autorización del Auditor para llevar los libros contables, el cual trata de una 
leyenda elaborada en forma de sello para colocarlas al inicio y al final del libro contable. Así mismo, se le 
coloca el sello del auditor en cada una de las hojas del libro, al inicio y al final de cada una de ellas. 

 
El modelo de la autorización es el siguiente: 
 
Se autoriza el presente libro desde el folio_____hasta el folio_______que servirá para llevar los registros 
de _________________________________________ del contribuyente ________________________con 
NRC___________. 
San Salvador a los_____días del mes de _____ del año______. 
 
 
 
COSTO DE TRÁMITE 
 

El costo de este trámite varía de acuerdo a los honorarios que el Auditor  disponga. 
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TIEMPO DE ESPERA 
 

El tiempo que tarda aproximadamente es de dos días. 
 

 

k.  SOLVENCIA DE DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS 
 

Esta es una constancia anual de registro de la empresa, que se emite legalmente por la Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC) y que es requisito para el trámite de matrícula de 
Empresa. 

Esta solvencia se obtiene en la Dirección General de Estadísticas y Censos, así como en el  Centro de 
Trámites Empresariales. 

 
Los requisitos para solicitar la solvencia en la Dirección General de Estadísticas y Censos son los 
siguientes: 
 
PERSONA NATURAL 
* Llenar Formulario 
* Original y copia del NIT 
* Original del Balance inicial auditado 
* Original del Balance General al 31 de Diciembre si es empresa inactiva 
* Recibo de pago según activo 
 
PERSONA JURÍDICA 
* Llenar formulario 
* Original de Balance inicial auditado 
* Original y copia de la Escritura de Constitución de Sociedad 
* Original y copia del NIT de la sociedad 
* Recibo de pago según activo 
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COSTO DE TRÁMITE 
 

El costo es según el monto del activo, según como se muestra a continuación: 
 
              Monto del Activo 
Menos de……               $11,428.57          costo $  5.00 
De $11,428.57        a    $57,142.86           costo $  8.00 
De $57,142.86        a    $114,285.71         costo $10.00 
De $114,285.71      a    $228,571.43         costo $15.00 
De $228,571.43      a    más                       costo $20.00 
 
 
 
 
 

l.  INSCRIPCIÓN EN EL MINISTERIO DE TRABAJO 
 
El patrono esta obligado a inscribir su empresa en los registros que se llevan en la Dirección General 

de Inspección de Trabajo o en las Oficinas Regionales de Trabajo. 

 

El objetivo es supervisar en las empresas el cumplimiento de las normas laborales de los trabajadores. 
Esta inscripción se realiza en el Ministerio de Trabajo o en el Centro de Tramites Empresariales. 

 

PERSONA NATURAL 
* Formulario de Inscripción de Centros de Trabajo 
* Original y copia del DUI 
* Original y copia del Balance inicial auditado 
* Original y copia del NIT del patrono 
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PERSONA JURÍDICA 
* Formulario de Inscripción de Centros de Trabajo 
* Original y copia de Escritura de Constitución 
* Original y copia de Balance 
* Original y copia del NIT de la empresa 
* Original y copia del DUI del Representante Legal 
 
Los formularios deberán ser presentados, debidamente firmados por la persona que figura como 
Representante Legal de la Sociedad que esta formalizando y completos con la información requerida en 
los mismos, con excepción de aquellos campos que se refieran a: 

 
- Asiento y fecha de inscripción de la escritura de constitución de la sociedad 
- Asiento y fecha de inscripción de Credencial del Representante Legal de la sociedad 
- Asiento y fecha de inscripción del Balance Inicial de la sociedad 
- Numero de NIT e IVA de la sociedad constituida 
- Sello de la Sociedad 
 
 
COSTO DE TRÁMITE 
 

Este trámite no tiene ningún costo. 
 

TIEMPO DE RESPUESTA 
 

El tiempo que se requiere para la inscripción en el Ministerio de Trabajo es de un día. 
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m.  SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 
 

El objetivo que tiene este trámite, es establecer con claridad las reglas obligatoria de orden técnico o 
administrativo, necesarias y útiles para la buena marcha de la empresa, a las cuales deben sujetarse tanto 
patronos como trabajadores en la ejecución o desarrollo del trabajo, en aras de la armonía laboral. Este 
trámite se realiza en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social de El Salvador (MINITRAB), en la 
Dirección General de Trabajo. 

 

Los requisitos que se deben presentar se encuentran estipulados en los Art. 302 al 306 del Código de 
Trabajo y son los siguientes: 

 
PERSONA NATURAL 
 
* Solicitud dirigida al Director General de Trabajo firmada y sellada por el propietario de la Empresa  
  (original y copia) o por el apoderado, acompañando copia del poder. 
* Proyecto de Reglamento Interno de Trabajo (tres ejemplares iguales) firmado por el propietario o por el  
   apoderado. 
 
PERSONA JURÍDICA 
 
* Solicitud dirigida al Director General de Trabajo firmada y sellada por el Representante Legal (original y    
   copia) o por apoderado, acompañando copia del poder. 
* Escritura de constitución de la Sociedad (original y copia o copia certificada). 
* Estatutos (original y copia o copia certificada), en caso de asociaciones. 
* Credencial del Representante Legal (original y copia o copia certificada). 
* Proyecto de Reglamento Interno de Trabajo en tres ejemplares firmado por el Representante Legal o  
   apoderado. 
 
COSTO DE TRÁMITE 
 

Este trámite no tiene ningún costo. 
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TIEMPO DE RESPUESTA 
 

Luego de entregada la documentación necesaria para solicitar la aprobación del Reglamento Interno 

de Trabajo, el tiempo de entrega de respuesta por parte del Ministerio de Trabajo es de diez días hábiles. 

 

n.  NÚMERO DE REGISTRO PATRONAL DEL ISSS 

 

La finalidad de este trámite es que el patrono adquiera los compromisos de la seguridad social a que 

están sujetos y vincular con la afiliación al sistema de seguridad social a los trabajadores de la empresa. 

Este trámite se realiza en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), sección de Afiliación y en 

Centro de Trámites Empresariales. 

 
Los requisitos que se deben presentar para realizar este trámite son los siguientes: 

 
PERSONA NATURAL 
 
* Aviso de Inscripción de Patrono (Llenado del numeral 4 al 15) 
* Original y copia de DUI 
* Original y copia de NIT 

 
Además, para poder inscribirse como patrono natural, tiene que estar laborando con un trabajador como 
mínimo. Asimismo, esta obligado a cotizar por cada uno de sus trabajadores el régimen de salud. 
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PERSONA JURÍDICA 
 
* Aviso de Inscripción de Patrono (Llenado del numeral 4 al 17 y 19) 
* Original y copia de Escritura de Constitución de la Sociedad inscrita en el Registro de Comercio 
* Original y copia del NIT de la sociedad 
* Original y copia del DUI del Representante legal 
 
COSTO DE TRÁMITE 
 

Este trámite no tiene ningún costo. 
 
 TIEMPO DE RESPUESTA 
 

El tiempo que tarde este trámite es de dos días 
 
 
 

o.  INSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES 
 

Este trámite se realiza en la Administración de Fondo de Pensiones (AFP) que se encuentren inscritos los 
empleados de la empresa. Esto significa que si los empleados están en dos AFP´s diferentes entonces el 
patrono debe inscribirse en ambas. 

 
Los requisitos necesarios para realizar este trámite son los siguientes: 
* Presentar Solicitud 
* DUI del representante legal 
* NIT del representante legal 
* Escritura de Constitución 
* Número de empleados 
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COSTO DE TRÁMITE 
 

Este trámite no tiene ningún costo. 
 
 TIEMPO DE RESPUESTA 
 

El tiempo que tarde este trámite es de un día 

 
 
 

p.  PERMISO PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
 

Este trámite es de carácter opcional y para poder obtener  el permiso de importación se la fotocopia 
de la Escritura de Constitución debidamente inscrita en el Registro de Comercio, de igual forma la 
Credencial del Representante Legal de la Sociedad o Propietario. 

 
 

q.  PRESENTACIÓN DE LISTA DE PRECIOS 
 
Este trámite es de carácter opcional. Para realizar la presentación de la lista de precios se requiere lo 
siguiente: 
 
* Elaborar la lista de precios. 
* Presentar al Ministerio de Economía la lista de precios junto con el original y fotocopia de NIT. 
* Retirar la autorización del Ministerio de Economía, presentar la autorización al Ministerio de Hacienda. 
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 La Matrícula de Comerciante Individual o de la Empresa 
 Legalización del Sistema Contable y el Libro Contable. 

 
Los costos de estos trámites dependen de los honorarios que los notarios y contadores estipulen, así 
como también de los activos de las empresas. Por otro lado, el tiempo que se requiere para elaborarlos es 
tardado, lo cual obliga a que muchos empresarios a desistir de realizar el proceso de legalización. Se debe 
tomar en cuenta que muchos empresarios al no tener conocimiento del proceso de legalización, optan por 
contratar los servicios de un Asesor Legal para que estos se encarguen de todo el proceso, lo cual hace 
que estos se vean afectados por el incremento de los costos con respecto al proceso de legalización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

71

 
COSTO DE TRÁMITE

 
 

El tiempo que tarde este trámite es de un día 

 
 
 

p.  PERMISO PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
 

Este trámite es de carácter opcional y para poder obtener  el permiso de importación se la fotocopia 
de la Escritura de Constitución debidamente inscrita en el Registro de Comercio, de igual forma la 
Credencial del Representante Legal de la Sociedad o Propietario. 

 
 

De los trámites mencionados anteriormente, podemos decir que los que manejan los costos más 
elevados son los siguientes: 

 La Escritura de Constitución de la Sociedad 
 La inscripción en el Registro de Comercio 
 El Registro de la Credencial de la Junta Directiva  
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C. CONCLUSIONES  
 

 
1) Los empresarios están concientes de que existen sanciones por el incumplimiento a  la normativa 

jurídica en relación a la legalización del negocio. 
 
2) Los empresarios no cuentan con una asesoría adecuada sobre el proceso de legalización. 

 
3) El proceso de legalización no se cumple a cabalidad para las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas del sector comercio por diversas razones entre las que se pueden mencionar la falta 
de orientación, los elevados costos y procesos demasiados largos y complicados de realizar. 

 
4) Los empresarios reconocen como una necesidad de que exista una página electrónica que les 

permita simplificar los trámites  contenidos en un solo formulario, es decir  que les permita de una 
forma sencilla y ágil poder legalizarse. 

 
5)  Los empresarios prefieren no legalizarse por considerar que las contribuciones fiscales los 

afectan considerablemente y es un costo adicional que no les traerá ningún beneficio. 
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    D. RECOMENDACIONES 
 
 
1) Explicar a través de los diferentes medios informativos los aspectos legales relacionados con las 

sanciones y  multas, pero aclarándoles de forma especifica los beneficios que les implicaría la 
legalización de la empresa 

 
2) Que exista asesoría y apoyo sistemáticamente a través de las distintas Instituciones públicas, 

Organismos Permanentes de ayuda o personal encargado y capacitado, sobre los distintos pasos 
a seguir en el proceso de la legalización de las MIPYMES. 

 
3) Que se conforme y se gestione a través de un organismo negociador  como lo es CONAMYPE, 

mecanismos e incentivos orientados a simplificar procesos y costos en el proceso de legalización 
de las empresas bajo un solo formulario. 

 
4) Que  se implemente la elaboración de un formulario único para simplificar los procedimientos 

para la legalización de la Micro, Pequeña y Mediana empresa del sector comercio. 
 

5) Que a través de CONAMYPE se realicen esfuerzos periódicos de forma ordenada orientadas ha 
cambiarle la visión a los empresarios sobre la legalización de sus empresas tomando en cuenta 
que dentro de las mismas se deben analizar las ventajas y desventajas de tener la empresa 
legalizada. 
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A. SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA REDUCIR LOS COSTOS DE 
LEGALIZACIÓN 

 

1. ALCANCE DE UNA SIMPLICACIÓN DE TRÁMITES  

 

La presente propuesta ha sido diseñada para ser puesta en práctica a nivel de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas del sector Comercio, con el único propósito de proporcionarle 
una guía básica a todos los empresarios que estén interesados en conocer y desarrollar de forma 
total o parcial el proceso de legalización en las diferentes instituciones Gubernamentales. 

Esta propuesta, contribuirá con los Empresarios a facilitar el proceso de legalización de sus 
empresas. Por lo tanto, se ha mejorado la página Web de CONAMYPE con el único propósito 
que sea esta institución la encargada de realizar los trámites empresariales de cada uno de los 
empresarios. 
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2. DISEÑO Y PROPUESTA DE UNA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES 

 

En el marco de competencia actual y con los retos que implica una economía global, es 
necesario que las empresas vean en los sistemas de información una herramienta que les 
permita adquirir una ventaja competitiva sostenible. Haciendo eficiente sus procesos y 
optimizando sus operaciones. 

La presente oferta técnica y económica es presentada para CONAMYPE desarrollando un sitio 
Web que contribuya a facilitar los trámites para los Pequeños, Micro y Medianos Empresarios, ya 
que la institución está orientada a la calidad con eficiencia, y buscan  servir a las empresas con 
una novedosa forma, conociendo las necesidades de las empresas de hoy. Por esto damos 
soluciones para que pueda estar presente en la Red, creando una imagen de acuerdo a lo que 
necesita, en donde puede agilizar la comunicación necesaria para crear mejores oportunidades 
de negocios y desarrollo para nuestro país, ya que hoy en día las instituciones y las empresas 
privadas no pueden negarse al avance tecnológico, que presenta grandes soluciones con 
herramientas eficientes que ayudan a reducir costos, y lograr todos los objetivos que se han 
trazado. 

Una de las principales características de nuestras soluciones en el Sitio Web es la interactividad 
con la que se trabaja, ofreciendo al empresario un sitio muy interesante de visitar que mantendrá 
la atención de aquellos que estén en la Web. 
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2.1    VENTAJAS COMPETITIVAS PARA CONAMYPE 
 

 
• Ofrecer a los empresarios una forma rápida de tramitar todos sus procesos. 

• Proporcionar a las empresas una herramienta tecnológica que permita fácil acceso a 
formularios e instrucciones. 

• Facilitar el uso de los registros y procesos mediante la disposición inmediata de 
formularios de instituciones relacionadas con el registro de empresas. 

• Emprendedor en la inculcación de una cultura informática en áreas y procesos 
administrativos dentro de las MIPYME 

• Una aceptación en el mercado de las empresas a nivel Nacional con una amplia cartera 
de clientes. 

 
 
 

2.2    VENTAJAS COMPETITIVAS COMO PRODUCTO Y VALOR 
                        AGREGADO 

 
• Enlace privado para la implementación del proyecto  

• La aplicación permite a los usuarios interactuar en la medida en que da a conocer 
información y que a su vez esta puede ser actualizada o modificada según sea 
necesario. 

• Asesoramiento técnico  

• Cuenta de acceso PDF para  la impresión de documentos y asegurar de esta manera la 
no modificación de formularios e instrucciones. 

• Sitio elaborado con la tecnología de vanguardia 
 

Internet es el medio ideal para la creación y expansión de todo tipo de actividades, por eso, no 
tener un sitio Web supone una gran desventaja competitiva respecto a otras instituciones que si 
la tienen. 
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2.3    DISEÑO WEB EXCLUSIVO Y APARIENCIA PROFESIONAL 
 

Con la seguridad de que los empresarios ocuparán el diseño Web ajustado a la página 
principal de CONAMYPE, para lo cual se trabajó a fin de crear un diseño que sea adecuado a las 
necesidades y que llene las expectativas siguientes. 

 

       2.3.1    NAVEGABILIDAD 

Además de calidad en el sentido estético se dotó al sitio Web de una navegación intuitiva, 
de forma que la asimilación de sus contenidos sea el fruto de la curiosidad del propio visitante y 
donde pueda accesar a la información que desea sin complicaciones y con el menor número de 
clic posibles.  Además de crear los menús y botones para mantener la apariencia del sitio. 

 

       2.3.2    CONTENIDO 

 

La publicación de contenidos relevantes de calidad y las actualizaciones frecuentes 
incrementarán la utilidad del sitio y la cantidad de visitas generadas. Conseguirá uno de los 
objetivos principales del sitio Web: ofrecer un servicio y fidelizar la audiencia. De hecho, el 
contenido es la primera razón por la cual los visitantes regresan a un sitio.  
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       2.3.3    INTERACTIVIDAD 

Un paquete avanzado de soluciones interactivas implementará el uso de la Web. El 
usuario tendrá la posibilidad de participar de manera activa con la experiencia de su visita en la 
selección de la información,  formularios de contacto y acceso a numerosos recursos.  

 

2.3.4    ESCALABILIDAD 

 

Se podrán visualizar todas sus páginas en el mayor número de resoluciones y tamaños 
de pantalla posibles sin discriminar a usuarios que puedan tener una resolución diferente.  

2.3.5    COMPATIBILIDAD 

Actualmente existen distintos soportes y versiones (Explorer, Netscape...) para navegar 
por Internet y la visualización de las páginas no es igual en cada uno de ellos; sencillamente la 
tecnología no es la misma. Se optimizó el diseño de la Web para que pueda visualizarse sin 
problemas en navegadores.  Además de la posibilidad de instalar el sitio ya terminado en varios 
servidores sin que eso afecte la funcionalidad del mismo algunos de estos servidores se 
destacan a continuación: 

 

Servidor Microsoft© IIS x .              servidores unix                         Servidor Apache 
                     

 

 

 

Siendo estas tres plataformas en las que mas se trabaja para proyectos, para tener la seguridad 
de poder instalarlo en cualquier servidor con poco o ninguna configuración previa. 
 

basándose para ello en la mejor tecnología y lo último en programas para Diseño Web.  
 

 
Macromedia Flash MX. 
Macromedia Flash MX es la forma más rápida de crear aplicaciones y 
contenido dinámicos para el Internet, lo cual se traduce en una mejor 
inversión. Las características que permiten usar potentes videos, 
multimedia y desarrollar aplicaciones se traducen en un mayor dinamismo 
en las interfaces de usuario, la publicidad en línea, los cursos de 
aprendizaje electrónico. Es visto en la mayoría de las plataformas y los 
dispositivos más importantes del mercado gracias al dinámico cliente: 
Macromedia Flash Player. 
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2.3.6    MULTIMEDIA 

 
 

La integración y uso conjunto de textos, imágenes, audio, vídeo y animaciones, 
basándose para ello en la mejor tecnología y lo último en programas para Diseño Web.  
 

 
Macromedia Flash MX. 
Macromedia Flash MX es la forma más rápida de crear aplicaciones y 
contenido dinámicos para el Internet, lo cual se traduce en una mejor 
inversión. Las características que permiten usar potentes videos, 
multimedia y desarrollar aplicaciones se traducen en un mayor dinamismo 
en las interfaces de usuario, la publicidad en línea, los cursos de 
aprendizaje electrónico. Es visto en la mayoría de las plataformas y los 
dispositivos más importantes del mercado gracias al dinámico cliente: 
Macromedia Flash Player. 

 

 

Macromedia Dreamweaver MX. 
Para crear sitios Web profesionales y aplicaciones de Internet. Se puede 
trabajar en un solo entorno para crear, hacer y administrar rápidamente 
sitios Web y aplicaciones de Internet 

 
  

 

81

Macromedia Fireworks MX. 
Contiene herramientas potentes y creativas. Amplísimo soporte para 
formatos y estándares. Integración perfecta. Macromedia Fireworks MX es 
la forma más fácil de crear, optimizar y exportar gráficos interactivos en un 
entorno único y centrado en el Web. 

 

Con la ayuda de herramientas de tan alta, tecnología solo queda aplicar los conocimientos  
técnicos, para hacer que la información este presente en el Web. 

 
 

2.3.7    TAMAÑO Y PESO DEL SITIO WEB 

 
 

La principal razón por la que un usuario no regresa a un sitio Web aunque la información 
que el necesite este ahí, es la velocidad de caída de la página Web. Por esto se adecuó las 
imágenes para la Web, ya que las imágenes son siempre la primera causa del cargado lento de 
una página. Para esto utilizamos programas especializados como lo son: 

 
Macromedia Fireworks MX. 
Contiene herramientas potentes y creativas. Amplísimo soporte para 
formatos y estándares. Integración perfecta. Macromedia Fireworks MX es 
la forma más fácil de crear, optimizar y exportar gráficos interactivos en un 
entorno único y centrado en el Web. 
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2.3.7    TAMAÑO Y PESO DEL SITIO WEB 

 
 

La principal razón por la que un usuario no regresa a un sitio Web aunque la información 
que el necesite este ahí, es la velocidad de caída de la página Web. Por esto se adecuó las 
imágenes para la Web, ya que las imágenes son siempre la primera causa del cargado lento de 
una página. Para esto utilizamos programas especializados como lo son: 

 
Macromedia Fireworks MX. 
Contiene herramientas potentes y creativas. Amplísimo soporte para 
formatos y estándares. Integración perfecta. Macromedia Fireworks MX es 
la forma más fácil de crear, optimizar y exportar gráficos interactivos en un 
entorno único y centrado en el Web. 

 

Adobe PDF 
Programa utilizado para guardar imágenes y documentos el cual garantiza 
la seguridad de la documentación, la calidad del mismo al momento de 
imprimir  

 

 

Adobe Photoshop. 
Programa para crear imágenes artísticas y retoques de imágenes como lo 

son las fotografías.  
 
 
Con estos programas se convierte imágenes a los siguientes formatos: 

un fondo de imágenes)  
 
 

2.3.7.2    EL FORMATO JPEG 
 
 

El método de compresión utilizado por el formato GIF es muy conveniente para comprimir 
áreas monocolor, como las que puede haber por ejemplo en un diagrama sencillo. Pero no es tan 
conveniente para cosas más complicadas, como por ejemplo fotografías de objetos de la vida 
real. Además estos objetos no presentan un aspecto nada favorable si están reducidos a los 256 
colores de este formato. 
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    2.3.7.1    EL FORMATO GIF’S 
 
 

Una característica muy útil del formato GIF es la opción de hacer transparente un color 
determinado, es decir, que en la página del Web ese color concreto no se vea, siendo 
reemplazado por el fondo de la página. Por tanto, si en una imagen se escoge el color de su 
fondo como transparente, parecerá flotar sobre el fondo de la página (sea éste el que sea, incluso 
un fondo de imágenes)  
 
 

2.3.7.2    EL FORMATO JPEG 
 
 

El método de compresión utilizado por el formato GIF es muy conveniente para comprimir 
áreas monocolor, como las que puede haber por ejemplo en un diagrama sencillo. Pero no es tan 
conveniente para cosas más complicadas, como por ejemplo fotografías de objetos de la vida 
real. Además estos objetos no presentan un aspecto nada favorable si están reducidos a los 256 
colores de este formato. 
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Ambos formatos de imágenes son los de mayor uso en Internet por que usados de la manera 
correcta hacen que las imágenes que nosotros vemos en las paginas Web se vean alegres y 
animadas y que además no tarden en cargarse. 

 
    2.4    CONDICIONES TÉCNICAS 

 
2.4.1    TAMAÑO DEL SITIO 

 
Se provee un sito Web  de hasta 50MB, con un número de páginas que consideren 

conveniente. Siendo este sitio publicado bajo la dirección de CONAMYPE 
 
 

       2.4.2    PUBLICACIÓN 
 
 

El costo de publicación del sitio, está bajo la responsabilidad de la empresa contratante,  
encargándose de alojar el sitio, con la empresa que considere conveniente, que le proporcione el 
servicio de Web Hosting, siendo la empresa que contrate para la publicación quien se encargue 
del buen funcionamiento del sitio, proporcionando todas las extensiones del servidor necesarias 
para que todas las animaciones y GIF funcione perfectamente. 
 
 
       2.4.3    ACTUALIZACIONES 

 
 

Se recomienda a la Institución  realizar tres modificaciones al sitio Web totalmente, 
siendo este en forma periódica o como lo considere conveniente, teniendo un máximo de tiempo 
de 2 meses para que se puedan realizar dichos cambios, siendo éstos de textos, fotografías, 
ampliaciones o animaciones. Esto para asegurar el óptimo funcionamiento de la Web. 
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      2.4.4    SOPORTE TÉCNICO 

 
El soporte técnico deberá ser hecho por profesionales en programación o por empresas 

que posean experiencia en el ramo.  
 
 

2.4.5    GARANTÍA 
 
 

La empresa que proporcionará el servicio Web deberá presentar una garantía tecnológica 
de 3 meses en el funcionamiento de todas las animaciones que contiene dicho sitio o GIF 
animados que no funcionen perfectamente, respaldando el perfecto funcionamiento de la 
tecnología utilizada. 
 
 

       2.4.6    CONFIABILIDAD 
 
 

La Web se compromete a proteger la información que se proporcione para la elaboración 
de dicho sitio. 

. 
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2.4.7    RESPALDO 

 
 

El grupo investigador proporcionará en un CD a CONAMYPE toda la información 
necesaria de las modificaciones hechas en su pagina Web como medio de protección, es decir 
los usuarios no podrán modificar y/o cambiar alguna característica de dicha página, tomando 
en cuenta que el personal encargado de la institución será la única autorizada para realizar 
alguna modificación en su contenido.  

 
 

  2.5    CÓMO UTILIZAR UNA PÁGINA WEB 

 
 

A continuación se presenta la forma de utilizar y entrar a la Web modelo que se 
recomienda a CONAMYPE. En este trabajo se aprecian los distintos tipos de tecnologías que 
ofrece la Web como son: el sitio hecho completamente en HTML, Sitio con PHP, Sitio con Flash, 
Etc. 
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Ingresar a algún buscador del mercado; para este ejemplo se utilizó  Google en el cual se deberá 
digitar el nombre CONAMYPE y dar clic en buscar en Google: 
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Luego en las direcciones optar por la dirección que dice CONAMYPE-BIENVENIDOS: 
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En el sitio Web de CONAMYPE se agrega un botón que dirá MIPYMES y se dará clic para 
ingresar al anexo que se colocará en la página de la institución. 
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A continuación se presenta por parte del grupo investigador el diseño y  propuesta de la 
simplificación de trámites dirigidas a las Micro, Pequeñas y medianas empresas del sector 
comercio. 

 

La pagina Web añadida poseerá un menú desplegable a mano izquierda con el título 
FORMULARIOS  en parte principal de la página tendrá texto que mencionará el proceso de 
legalización para una empresa. 

En la parte superior de la página se ha agregado un flash que muestra la leyenda MIPYME el 
cual corre de una manera indefinida. 
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En la página principal sobre las opciones se ha agregado un botón con la leyenda 
LEGALIZACIÓN. 

 

 

 

De esta forma es más fácil que el usuario navegue de una página a otra dentro de las 
opciones de la página de CONAMYPE. 

Los menús de formularios son menús desplegables que solamente con pasar el cursor sobre el 
botón desplegaran las opciones que el usuario busca.   
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Todos los documentos formularios e instrucciones que la página contiene están en 
formato PDF el cual brinda seguridad que los documentos no tendrán modificación o cambio 
alguno. Los cuales aparecerán en el momento que se haga clic sobre la opción que se desea 
usar.  

Al extender el documento, el empresario que esté interesado en alguna información o documento  
tendrá la alternativa de imprimirlo desde la comodidad de su casa u oficina y de esta manera 
ahorrara tiempo y dinero en los procesos de su interés. 
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    2.6    TECNOLOGÍA Y HERRAMIENTAS WEB UTILIZADAS 
 

Tecnologías de desarrollo Web 

El equipo de programadores Web y creadores de 
contenidos con amplia formación multimedia desarrolla 
soluciones profesionales para los clientes con la 
máxima portabilidad y estabilidad: 

• HTML  
• PHP 
• Javascript  
• Flash  
• Shockwave  

Lenguajes de programación 

El equipo profesional de creación Web está preparado 
para responder con eficacia a las necesidades técnicas 
y de creatividad efectiva de nuestros clientes. La 
capacidad técnica incluye los lenguajes de 
programación más populares de Internet: 

• Perl  
• Java  

 

Plataformas 

El equipo profesional dispone de las herramientas 
necesarias para estructurar y desarrollar proyectos 
complejos en variadas plataformas tanto de cliente 
como de servidor: 

• NT / 98 / 2003 
• Linux / Unix  
• Macintosh  
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    2.7    VALORES AGREGADOS 

 
• Macromedia Dreamweaver MX 

• Macromedia Flash MX 

• WSFTP 
 

   2.7.1    MACROMEDIA DREAMWEAVER MX (GESTIÓN DE SITIOS) 

• Entorno de trabajo 

• Creación de sitios 

• El cuerpo y cabecera del documento 

• Texto.  

• Formato de texto 

• Hipertexto y marcadores 

• Imágenes y mapas de imágenes 

• Lista 

• Tablas 

• Formularios 

• Marcos 

• Uso de la biblioteca 

• Hojas de estilo 
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      2.7.2    MACROMEDIA FLASH MX (GENERACIÓN DE ANIMACIONES) 
 

• Entorno de trabajo 

• Creación y modificación de objetos 

• Capas 

• Biblioteca de Flash 

• Animaciones fotograma a fotograma 

• Animación: Interpolación de movimiento e Interpolación de forma 

• Acciones de objetos, fotogramas y películas 

• Creación de botones 

• Añadir sonidos 

• Creación de animaciones complejas 

• Introducción a ActionScript (básico) 

• Configurar la película para incorporarla a una página 

 

2.7.3    WSFTP 
 

Capacitación para que suba a Internet las páginas creadas. 
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B. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 

 

EL Diseño y Propuesta de la simplificación del proceso de legalización para las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas Comerciales del Área Metropolitana de San Salvador, facilitará 
a los empresarios el proceso de legalización que se deberá seguir actualizándose, para que sirva 
como una herramienta de apoyo al sector.   
 
 

1. OBJETIVOS DE LA IMPLEMENTACIÓN. 
 

 
Objetivo General. 
 
Establecer las actividades necesarias, para realizar la implementación de la propuesta de 

simplificación del proceso de legalización para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas  de 
forma efectiva y objetiva, considerando los recursos y condiciones actuales. 

 
 
Objetivos Específicos. 
 

• Facilitar a los empresarios de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas una 
herramienta confiable que facilite el proceso de legalización a las empresas del sector 
comercio con el fin de reducir el tiempo. 
 

• Establecer los recursos con los que debe contar CONAMYPE  para al implementación de 
la propuesta de simplificación de trámites. 
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• Ayudar a establecer a CONAMYPE una estructura de asesoría que dinamice la 
legalización de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 

 
 
 

2.  IMPLEMENTACIÓN. 
 
 

Para realizar la implementación de la presente propuesta se requiere de una serie de 
actividades cronometradas, las cuales presentamos en el siguiente cronograma de actividades.  
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3.                      CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA IMPLEMENTAR PROPUESTA. 
 

N ° 
 
PASOS PARA IMPLEMENTACIÓN 

   
  PRIMER   MES 

 
  SEGUNDO MES 

 
   TRECER MES 

  
   CUARTO MES  

 DESCRIPCIÓN   1   2   3   4   1   2   3  4  1   2   3   4   1   2   3   4 
 
1 
 

 
Solicitar permiso a CONAMYPE para presentar la propuesta. 

                

 
2 

 
Presentar propuesta a los ejecutivos – para cualquier cambio a 
realizar. 

                

 
3 

 
Presentar propuestas con modificaciones. 

                

 
4 

 
Realizar licitación para obtener ofertas de técnicos para realizar la 
propuesta. 

                

 
5 

 
Resultados de licitación – contratación de técnicos 

                

 
6 

 
Realización de propuesta a la página de  CONAMYPE. 

                

 
7 

 
Capacitación del personal de CONAMYPE. 

                

 
8 

 
Difundir a través de boletines informativos de la nueva alternativa 
que tiene CONAMYPE en su sitio Web. 

                

 
9 

 
Puesta en marcha de la propuesta. 
 

                



C. PRESUPUESTO DE APLICACIÓN 

 

Presupuesto  de Operación  del sistema  interactivo de Procesos Propuesto. 

CONCEPTO RECURSOS COSTOS 
Diseño y desarrollo de 
aplicación  

Desarrollador informático $500.00 

Levantamiento de Guías  Desarrollador informático $300.00 
Implementación de la 
aplicación 

Desarrollador informático  $200.00 

Macro media  Aplicación Instalada  $450.00 
Honorarios de desarrollador 
informático 

Desarrollador informático $300.00 

Presentaciones de propuesta 
y manual  

Papelería y útiles $20.00 

Transporte  y viáticos  Desarrollador informático $50.00 
Total  $1820.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

D. GUIA DE PROCESO DE LEGALIZACIÓN 
 
 

1. Escritura de Constitución de Sociedad 
2. Inscripción en el Registro de Comercio 
3. Inscripción en la Alcaldía Municipal 
4. Número de Identificación Tributaria NIT 
5. Número de Registro de Contribuyente IVA 
6. Registro de Credencial de Junta directiva y Representante Legal 
7. Inscripción del Balance General 
8. Matrícula de comerciante Individual o Matrícula de empresa 
9. Inscripción del Sistema Contable 
10. Inscripción de libros contables 
11. Solvencia de la Dirección General de Estadísticas y Censos 
12. Inscripción en el Ministerio de Trabajo 
13. Solicitud de aprobación de Reglamento Interno de trabajo 
14. Número de Registro Patronal del ISSS 
15. Inscripción en el Sistema de Ahorro para Pensiones  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

E. BREVE ANALISIS COMPARATIVO COSTO / BENEFICIO EN CADA PASO. 
 

No. COSTOS BENEFICIOS 
 
 

1 
 
 

2 

 
El pago de un notario por la elaboración 
de la Escritura Pública de Constitución 
es variable y tiene que negociarse y 
pactarse con el notario. 
En la inscripción en el Registro de 
Comercio, los costos varían según el 
activo de la Empresa.  

 
Se establece un compromiso legal entre 
las partes contratantes que les obliga a 
cumplir lo condicionado en el mismo. Con 
este paso la empresa ya constituida esta 
adquiriendo seguridad jurídica ante ella y 
terceros. 

 
3 

 
La inscripción de la Alcaldía Municipal 
es gratis y el impuesto es variable, 
depende del total del Activo. 

 
La Empresa adquiere legalidad ante la 
municipalidad, eliminando la posibilidad de 
ser multados. 

 
 
 

4 

 
El Registro de Credenciales 
autenticadas de Junta Directiva, 
Representante Legal y Gerentes, su 
costo depende de los honorarios 
pactados con el Notario. 
Las Credenciales Registradas tienen un 
costo de $5.71 en total. 
 

 
Permite que los representantes asignados 
por la Asamblea General actúen 
legalmente permitiendo la realización de 
actos de comercio de una Sociedad. 



 

 

 
5 

 
 
El costo de la Inscripción del Balance 
General Inicial es de $17.14  

 
 
Con la Inscripción del Estado Financiero 
se evita multas 

 
6 
 

 
El costo del NIT es de $0.23 para la 
primera vez. La reposición tiene un 
costo de $0.46 

 
Con el NIT se puede realizar todo tipo de 
transacción con el fisco para propósitos 
comerciales y de Administración 
Financiera en General. 

 
7 
 
 

 
El costo de matrícula de Comerciante 
Individual o matrícula de Empresa es 
según los aranceles del Art. 63 de la 
Ley del Registro de Comercio. 

 
Con la Matrícula de Comercio se puede 
operar legalmente de lo contrario los 
comerciantes se exponen al cierre de su 
negocio. 

 
8 

 
La obtención del NRC en el Ministerio 
de Hacienda es gratis. 

 
Con el Número de Registro de Comercio 
se puede participar en licitaciones públicas 
en el gobierno y hacer actos de comercio 
con el sector privado. 

 
9 

 
El costo de la legalización del sistema 
contable es variable 

 
El sistema contable permite analizar y 
proyectar la situación económica y 
financiera del negocio. 
 
 



 

 

 
10 

 
El costo de los libros para su 
legalización contable es variable. 

 
Llevar una contabilidad debidamente 
organizada genera oportunidades de 
financiamiento en la banca y otras fuentes. 

 
11 

 
Inscripción y suministro de información 
a la DIGESTY, el costo es según el 
costo del activo oscilan desde $ 5.00 a 
$ 20.00. 

 
La empresa que se inscribe y suministra la 
información evita multa por el Ministerio de 
Economía. 

 
12 

 
El costo de inscripción en el Ministerio 
de Trabajo es gratis. 

 
Con su inscripción se benefician tanto 
empleados como empleadores porque 
establecen el marco de respeto mutuo. 

 
13 

 
El registro del reglamento interno de 
trabajo en el Ministerio de Trabajo es 
gratis. 

 
El mayor beneficio es el ambiente de 
armonía que se puede lograr a partir de un 
reglamento para una mayor compresión y 
entendimiento laboral. 

 
14 

 
La inscripción en el seguro social es 
gratis. 

 
Se evitan multas y se benefician a los 
trabajadores con el programa de salud. 

 
15 

 
La inscripción en el Sistema para 
Ahorro para Pensiones es gratis. 

 
Se evitan multas y se benefician a los 
trabajadores con el programa de 
pensiones. 
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Pregunta # 1 
¿Cuánto tiempo tiene de funcionar su negocio? 
 
Objetivo: 
 
Identificar los rangos de existencia de cada una de las empresas que se les solicito su información. 
 
Alternativas Fr % 

- de 1 año 6 9 

De 1 a 4 años 32 46 

De 5 a 8 años 16 24 

De 9 a + 14 21 
             
 
  
Comentario 
 
Los resultados obtenidos muestran que el 46% de las empresas tienen entre 1 a 4 años de funcionar, el 
rango entre 5 a 8 años representan un 24%, así mismo las empresas que tienen de 9 años a más de estar 
laborando tienen el 21% y aquellas que se encuentran iniciando representan el 9%. 

 
 
 

Pregunta # 2 
¿En que situación se encuentra su empresa? 
 
Objetivo: 
Determinar la situación en la cual se encuentran las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas del sector 
comercio con respecto al proceso de legalización. 
 

Alternativas Fr % 
Iniciando proceso de legalización 8 12 
En tramites de legalización 17 25 
Finalizando el proceso de legalización 41 60 
No esta legalmente establecida 2 3 
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Comentario 
 
Según la información proporcionada el 60% de los encuestados opinaron que  se encuentran finalizando 
el proceso de legalización, un 25 % esta en tramites, un 12% apenas se encuentra iniciando dicho 
proceso, y finalmente un 35 no esta legalmente establecida. 
Pregunta # 3 
¿Por qué no ha legalizado su empresa? 
 
Objetivo: 
Identificar las posibles causas por las cuales los empresarios no han formalizado su negocio. 
 

Alternativas Fr % 
Tiempo 29 36 
Costos 20 25 
Falta de Asesoría 10 12 
Desconocimiento de cada trámite 12 15 
Otros 10 12 
 

 
 
 
 

Comentario 
 
Según el 36% de  los encuestados por la cantidad de tiempo que se pierde en el proceso no se animan a 
legalizarla, un 25% considera que por motivos económicos no lo hace, el 12% opina que por 
desconocimiento de los trámites que se deben realizar aún no han legalizado su negocio, y el 12% no lo 
ha realizado por falta de asesoría  igual  que algunos propietarios opinaron que por razones ajenas a ellos 
no lo han hecho. 
 
Pregunta # 4 
¿Conoce los beneficios que le traería legalizar una empresa? 
 
Objetivo: 

Conocer si los empresarios tienen la idea de los beneficios que les traería tener legalmente 
establecidos sus negocios. 
 
Alternativas Fr % 

Si 50 74 
No 18 26 
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Comentario 
 
Según la información que se obtuvo el 74% dice que si conoce los beneficios que les traería a ellos como 
empresarios estar legalmente formalizados, en cambio un 26% no conoce o no está interesado en dichos 
beneficios 
 
Pregunta # 5 
¿Conoce cuales son los trámites para legalizar una empresa? 
 
Objetivo: 
Determinar si los empresarios conocen todos los trámites que tiene que realizar para poder legalizar sus 
negocios. 
 
Alternativas Fr % 

Si 48 71 
No 20 29 

 
 
 
 

Comentario 
 
El 71% de las personas encuestadas dice conocer cuales son los trámites a realizar y los costos que 
estos implican, pero un 29% no tiene conocimiento alguno de ellos. 
 
Pregunta #  6 
¿Cuáles de los siguientes trámites para legalizar su empresa ha realizado? 
 
Objetivo: 
Verificar si los empresarios tienen el conocimiento de cada uno de los trámites que lleva el proceso para 
legalizar su empresa 
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Alternativas Fr % 

a. Escritura Publica de Constitución de la Sociedad 42 8 
b. Inscripción en el Registro de Comercio 43 7 
c. Inscripción en la Alcaldía Municipal 60 10 
d. Registro de Credenciales 28 5 
e. Inscripción del Balance General 32 5 
f. Número de Identificación Tributaria 58 10 
g. Matricula de Comerciante Individual 27 5 
h. Registro de Contribuyente de IVA 56 9 
i. Legalización del Sistema Contable 37 6 
j. Legalización de los Libros Contables 40 7 
k. Inscripción en la Dirección General de Estadísticas y Censos 20 3 
l. Inscripción en el Ministerio de Trabajo 30 5 
m. Aprobación del reglamento Interno de Trabajo 10 2 
n. Número del Registro Patronal ISSS 30 5 
o. Inscripción en el Sistema de Ahorros y Pensiones 20 3 
p. Permiso para importación de productos 26 4 
q. Presentación de listas de Precios 34 6 
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Comentario 
 
El 10% de la población encuestada tiene inscrita su  empresa en la alcaldía municipal y en el ministerio de 
Hacienda (NIT), el 9% en el Registro de Contribuyente de IVA, el 8% tiene su Escritura Pública de 
Constitución de la Sociedad, el 7% está Inscrita en el Registro de Comercio y tiene Legalizados  los Libros 
Contables, el 6% posee legalización del Sistema Contable y la autorización de listas de Precios, el 5% 
está inscrito en el Registro de Credenciales, además tiene la inscripción del Balance General, la Matricula 
de Comerciante Individual y está Inscrita en el Ministerio de Trabajo, al igual posee número del Registro 
Patronal ISSS, el 4% tiene permiso para importación de productos, el 3% está  Inscrita en la Dirección 
General de Estadísticas y Censos así como  en el Sistema de Ahorros y Pensiones, y finalmente el 2% 
tiene Aprobado el reglamento Interno de Trabajo 

 
 



 

 

Pregunta # 7 
De los trámites realizados ¿Cómo considera los costos? 
 
Objetivo: 
Conocer que piensan los empresarios con respecto a los costos de cada uno de los trámites para 
formalizarse. 
 
Alternativas Fr % 
Bajos 4 6 
Moderados 26 38 
Altos 38 56 
 
 
Comentario 
 
Según los datos obtenidos un 56% considera que los costo de los trámites para legalizarse son altos, un 
38% los considera moderados y finalmente un 6%  son costos bajo. 
Pregunta # 8 
¿Tiene conocimiento de la ventanilla del Centro de Trámites Empresariales? 
 
Objetivo: 
Verificar si los empresarios saben de la existencia de  la ventanilla única del centro de trámites 
empresariales. 
 
Alternativas Fr % 

Si 25 37 
No 43 63 
 

 
 
 
 
 
 
 
Comentario 
 
Según los resultados obtenidos el 63%  desconocen la existencia de la ventanilla del Centro de Trámites 
Empresariales, sin embargo un 37% conocen de la existencia de este centro. 
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Pregunta # 9 
¿Considera importante la elaboración de una página Web que contenga cada uno de los trámites 
para que le ayude a simplificar el proceso de legalización? 
 
Objetivo: 
Verificar si los empresarios estarían dispuestos a cambiar la forma rutinaria de legalizar una empresa. 
 
Alternativas FR % 

Si 62 91 
No 6 9 
 

 
 
 
Comentario 
 
Los resultados obtenidos muestran que el 91% de los encuestados considera importante la 
creación de una página Web que contenga los trámites para formalizar su negocio con el único 
fin de simplificarle dicho proceso, y un 9% no lo considera necesario.  

 
 
 
 
Pregunta # 10 
¿Considera factible la elaboración de un formulario que contenga los trámites de legalización más 
sencillos? 
 
Objetivo: 

Determinar si loes empresarios consideran factible la elaboración de un formulario único es decir, 
que contenga los trámites mas sencillos localizados en una sola hoja. 

 

Alternativas Fr % 

Si 68 100 
No -- -- 
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Comentario 
El 100% de los encuestados consideran factible que exista un formulario que contenga los trámites tanto 
básicos como sencillos. 
 
 
Pregunta # 11 
Si la respuesta fue afirmativa ¿A dónde le gustaría que estuviera este formulario? 
 
Objetivo: 
Identificar los lugares más indicados según los empresarios para que se ubique el formulario único. 
 
Alternativas FR % 

Bancos 16 21 
Ministerio de Hacienda 23 30 
Vía Electrónica 33 44 
Otros 4 5 
 
 
 
 
 
 
 Comentario 
 
Según los resultado obtenidos el 44% de los encuestados considera que los formularios que se utilizan 
para la legalización de las empresas este por medio de vía electrónica, el 30% en el Ministerio de 
Hacienda, el 21% en los bancos y el 5% en otros lugares. 
 
Pregunta # 12 
¿Ha recibido asesoría de alguna institución durante el proceso de legalización de su empresa? 
 
Objetivo: 
Identificar la existencia del personal de cada institución pública en  lo que respecta  a responder todas las 
dudas que tengan las personas que están por legalizar su negocio. 
 
Alternativas Fr % 

Si 37 54 
No 31 46 
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Comentario 
 
El 54% de los encuestados manifestó haber recibido asesoría de parte de alguna de las instituciones que 
realizan el proceso de formalización, mientras que el 46% dice no haber recibido alguna asesoría.  
 
Pregunta # 13 
¿Tiene Ud. Conocimiento de la ubicación de cada una de las instituciones donde se realizan los 
trámites? 
 
Objetivo: 
Determinar si los empresarios conocen cada una de las instituciones  así como su respectiva ubicación. 
 
Alternativas Fr % 
Si 55 81 
No 13 19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comentario 
 
Con la información que se obtuvo se logró constatar que el 81% de los encuestados si tiene conocimiento 
de la ubicación de cada una de las instituciones en las cuales se realizan los trámites de legalización, en 
cambio el 19% dice desconocerlas. 
Pregunta # 14 
Si su respuesta es no ¿Cómo ha resuelto esa dificultad? 
 
 
Alternativas Fr % 
Asesor Legal 2 15 
Institución 2 15 
Contador 5 39 
Empresarios 3 23 
Representante 1 8 
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Comentario: 
 
El 15% de los empresarios se informa por medio del asesor legal de los trámites que se deben realizar 
para legalizar la empresa, por otro lado el otro 15% se informa por medio de las instituciones en las cuales 
se realizan los trámites, Así mismo, el 39% de los empresarios dejan al contador a cargo para la 
realización de los trámites, el 23% se informan por medio de empresarios conocidos y el 8% se encarga el 
Representante de la Empresa de realizar los trámites. 

Pregunta # 15 
¿En cuanto tiempo realizó todo el proceso de legalización de su empresa? 
 
Objetivo: 
Identificar el tiempo que los empresarios tardaron en legalizar una empresa. 
 
Alternativas Fr % 

15 días 10 15 
30 días 5 7 
45 a más 52 77 
No contestaron 1 1 
 
 
 
  

 
Comentario 
 
Según la información 
obtenida el 77% de los 
encuestados completo el proceso de legalización en un período de 45 días a más, mientras que el 15 % lo 
realizó en 15 días, y finalmente un 7% lo realizó en 30 días un 1% se abstuvo de contestar. 
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Pregunta # 16 
¿Qué tiempo considera adecuado para realizar los tramites de legalización de una empresa? 
 
Objetivo: 
Determinar el tiempo idóneo que esperan los empresarios para poder formalizar sus empresas. 
 
Alternativas FR % 

Hasta 5 días 13 19 
De 6 a 10 días 11 16 
De 11 a 15 días 32 47 
De 16 a 20 días 12 18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Comentario 
 
 El 47% de los encuestados considera que el tiempo que se requiere para legalizar su empresa debe 
comprender entre 11 y 15 días, mientras que un 19% opina que debieran ser de 5 días, el 18%  de 16 a 
20 días, y finalmente un 16% cree que de 6 a 10 días seria lo  más correcto. 
 
Pregunta # 17 
¿Ha sido inspeccionado alguna vez por alguna de las siguientes instituciones? 
 
Objetivo: 
Determinar la presencia de cada una de las instituciones encargadas de la formalización de las empresas 
por medio de visitas periódicas a los negocios. 
 
Alternativas FR % 

Ministerio de Hacienda 50 42 
Alcaldía Municipal 54 46 
Superintendencia del Sistema Financiero 2 2 
Otras 8 3 
Ninguna de las Anteriores 4 7 
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Comentario 
 
El 46% de la población encuestada, manifestó que alguna vez fue inspeccionado por personal de la 
Alcaldía Municipal, un 42% por personal del Ministerio de Hacienda, un 7% expresó no haber sido nunca 
objeto de inspección, el 2% lo inspecciono el personal de Superintendencia del Sistema Financiero y 
finalmente un 3% fue visitado por otras  instituciones. 
 
 
Pregunta # 18 
 Al realizar los trámites ¿se ha visto envuelto en alguna de las siguientes situaciones? 
 
Objetivo: 
Identificar los inconvenientes que se les ha presentado a los empresarios al momento de querer 
legalizarse. 
 
 
 
 
 
 
Alternativas FR % 

Perdida de algún documento 12 16 
Falta de conocimiento por parte de la persona que lo atendió 30 41 
Datos incorrectos por parte del la persona que solicita el trámite 16 22 
Otras 4 5 
Abstinencia 12 16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comentario 
 
Con la información que se obtuvo podemos observar que del 41%  se encontró que la persona que lo 
atendió no supo aclarar todas las dudas de ellos, el 22% se le incorporaron datos incorrectos a los 
trámites por parte del solicitante, el 16% tuvo pérdida de algún documento, el mismo porcentaje aplica al 
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nivel de abstinencia por parte de los empresarios y finalmente un 5% representa  la población que tuvo  
inconvenientes de otra índole. 
Pregunta # 19 
¿Cómo considera la cantidad de trámites? 
 
Objetivo: 
Verificar si los empresarios estad de acuerdo con la cantidad de trámites que deben completar para 
formalizarse. 
 
Alternativas 

Fr 
% 

Pocos -- -- 
Adecuados 17 25 
Muchos 49 72 
Abstinencia 2 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comentario 
 
Según los resultados que se obtuvieron  72% se considera que son muchos los trámites que se deben 
realizar para poder legalizar los empresarios sus negocios, un 25% la cantidad la considera adecuada  y 
finalmente un 3% se abstuvo de contestar.  
Pregunta # 20 
¿Ha recibido orientación al momento de realizar los trámites? 
 
Objetivo: 
Verificar si el personal de cada institución esta capacitado para solventar todas las dudas de la persona 
que desee legalizar un negocio. 
 
Alternativas  % 
Si 54 79 
No 14 21 
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Comentario 
 
El 79 % de la población encuestada si recibió orientación al momento de realizar algún trámite, sin 
embargo un 21% expreso que no recibió ninguna orientación. 
 
Pregunta  # 21 
Si su respuesta es positiva ¿Quién lo ha orientado para realizar los trámites? 
 
Objetivo: 
Determinar quien es la persona que le ha brindado toda la asesoria con respecto a cada trámite. 
 
Alternativas FR % 

Personal encargado en cada una de las instituciones 28 41 
Asesor Empresarial 6 9 
Representante Legal 25 37 
Otras 5 7 
No sabe / no responde 4 6 
 
 

Comentario 
 
El 41% de los encuestados manifestaron  que recibieron orientación por el personal que ha puesto ha 
disposición las instituciones para legalizar su negocio, el 37%  lo hizo por medio del representante legal 
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de la empresa, el 9% por un asesor empresarial, el 7% recibió orientación por otros medios, y el 6% no 
respondió. 

 
Alternativas Fr



 

Pregunta  # 22 
¿Sabe Ud. Los costos de cada uno de los trámites que debe realizar para legalizar su empresa? 
 
Objetivo: 
Identificar que tan concientes están los empresarios de la cantidad que se debe pagar para poder 
legalizar su negocio. 
 
Alternativas Fr % 
Si 50 74 
No 18 26 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comentario 
 
El 74% de la población, expreso que si conoce cuales son los trámites que debe de realizar para legalizar 
su empresa, en cambio un 26% no tiene algún conocimiento de ellos. 
 
 
Pregunta  # 23 
¿Cómo considera el costo de cada uno de los trámites? 
 
Objetivo: 
Verificar por medio de los empresarios su pensar con respecto al costo de cada uno de los trámites que 
debe realizar. 
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Alternativas FR % 

Elevado 45 66 
Adecuado 14 21 
Bajo --  
No sabe / No responde 9 13 
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Comentario 
 
Según los datos obtenidos un 66% considera que los costos de los trámites para legalizarse son 
elevados, un 21% los considera  adecuados y finalmente un 13%  de la población no contesto. 
 
 
Pregunta # 24 
¿Cómo se enteró del costo de cada uno de los trámites? 
 
Objetivo: 
Conocer de qué forma los empresarios se dieron cuenta de los costos de cada uno de los trámites. 
 

ALTERNATIVAS Fr % 

Por medio de Internet 6 9 
Por medio de la Institución encargada de realizar el 
trámite 

45 66 

Por algún medio de comunicación 0 0 
Otras 15 22 
No sabe / No responde 2 3 
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Comentario 
 
Según los resultados obtenidos, el 66% se entero de los costos de los trámites que deben realizar para 
estar legalmente establecidos por medio de  la institución encargada de realizar el trámite, un 22% se 
entero por otras fuentes, un 9% por medio de Internet y finalmente un 3% no sabe. 
 
 
Pregunta # 25 
¿Considera adecuado el tiempo para realizar los trámites de legalización de las empresas? 
 
Objetivo: 
Identificar cuanto es el tiempo que los empresarios consideran adecuado para realizar los trámites. 
 
 
Alternativas Fr % 
Si 20 29 
No 47 70 
No sabe / No responde 1 1 
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Comentario 
 
El 70 % de la población encuestada expreso que consideran inadecuado el tiempo que conlleva legalizar 
sus negocios, y un 29% si esta de acuerdo con el tiempo que se tardan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Pregunta # 26 
 
¿Considera que al haber una reducción en los costos de los trámites de legalización de las 
empresas, habrá más empresas legalmente establecidas? 
 
Objetivo: 
Determinar si los empresarios consideran que al haber una reducción en los costos habrán más 
empresarios interesados en legalizarse. 
 
Alternativas  % 
Si 65 96 
No 2 3 
No Sabe / No responde 1 1 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Comentario 
 
El 96% de la población encuestada opina que debe de haber una reducción en los costos de cada trámite 
para poder legalizar su negocio, un 3% no lo considera así, y por último el 1% no sabe con respecto si 
debe o no haber una reducción. 
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